[image: image32.jpg]La fuerza que transforma Bolivia





INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	POR ITEMS

	FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  
	:
	CONTRATO


	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA 
	HORA
	DIRECCIÓN 

	1
	Fecha de publicación en el sitio web de YPFB
	Fecha: 17/09/2018

	
	
	
	

	2
	Inspección Previa

(DE CARÁCTER OBLIGATORIO)
	Fecha:
20/09/2018

	Hora:

09:00
	Lugar: Distrito Comercial Santa Cruz, ubicado en Segundo Anillo de la Avenida Santa Cruz, frente al Parque Urbano. En los Ambientes de la ex Gerencia de Perforación, área maestranza. 
Responsable: Michael Tani Ortuño – TECNICO DE GESTION Y CONTROL TRANSPORTE

Juan Carlos Benavidez – MECANICO AUTOMOTRIZ
Se requiere que el personal ingrese con Botines y Casco de seguridad.

	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas

 
	Fecha:

25/09/2018
	Hasta hora:

12:00
	Enviar a: cguevara@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	4
	Reunión de Aclaración


	Fecha:

26/09/2018
	Hora:

09:30
	Lugar: Edificio de la Vicepresidencia Nacional de Operaciones, Oficinas de la Dirección Regional de Contrataciones ubicadas en la Av. Grigota (Doble vía la Guardia) s/n entre el 3er. Anillo Externo (Av. Mario R. Gutierrez) y calle las Palmas, Santa cruz – Bolivia.
Responsable: Lic. Carola Guevara Ortega

	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

02/10/2018
	Hasta hora:

09:00
	Lugar: Edificio de la Vicepresidencia Nacional de Operaciones, Oficinas de la Dirección Regional de Contrataciones ubicadas en la Av. Grigota (Doble vía la Guardia) s/n entre el 3er. Anillo Externo (Av. Mario R. Gutierrez) y calle las Palmas, Santa cruz – Bolivia.
Responsable: Lic. Carola Guevara Ortega

	
	
	
	

	6
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

02/10/2018
	Hora:

09:30
	Lugar: Edificio de la Vicepresidencia Nacional de Operaciones, Oficinas de la Dirección Regional de Contrataciones ubicadas en la Av. Grigota (Doble vía la Guardia) s/n entre el 3er. Anillo Externo (Av. Mario R. Gutierrez) y calle las Palmas, Santa cruz – Bolivia.
Responsable: Lic. Carola Guevara Ortega

	
	
	
	

	7
	Resultados del Proceso
	Fecha Estimada: 

19/10/2018
	Página web de YPFB: www.ypfb.gob.bo  

	
	
	
	

	8
	Firma de Contrato/Orden de Compra 
	Fecha Estimada: 
09/11/2018


	PRECIO REFERENCIAL

	N°
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	ÍTEM
	
	
	
	
	

	1
	Bandeja magnética
	PZA
	1
	              237,49 
	              237,49 

	2
	Caballete de soporte 1
	PAR
	6
	              309,96 
	           1.859,76 

	3
	Caballete de soporte 2
	PAR
	10
	              576,39 
	           5.763,90 

	4
	Armario rodante jumbo
	UNIDAD
	2
	        20.092,51 
	        40.185,02 

	5
	Recolector de aceite
	PZA
	2
	           2.631,93 
	           5.263,86 

	6
	Extractor de 3 garras de 4"
	PZA
	1
	              236,43 
	              236,43 

	7
	Extractor de 3 garras de 6"
	PZA
	1
	              419,46 
	              419,46 

	8
	Extractor de 3 garras de 8"
	PZA
	1
	              775,38 
	              775,38 

	9
	Extractor de 2 garras de 4"
	PZA
	1
	              162,61 
	              162,61 

	10
	Extractor de 2 garras de 6"
	PZA
	1
	              286,45 
	              286,45 

	11
	Extractor de 2 garras de 8"
	PZA
	1
	              528,09 
	              528,09 

	12
	Extractor de rotulas
	PZA
	1
	              275,80 
	              275,80 

	13
	Extractor de rotulas universal
	PZA
	1
	           1.027,60 
	           1.027,60 

	14
	Llaves de tubo encastre 3/4"
	JGO
	1
	           1.819,92 
	           1.819,92 

	15
	Barrote de fuerza encastre 3/4"
	PZA
	1
	              245,91 
	              245,91 

	16
	Chicharra reversible3/4"
	PZA
	1
	              366,76 
	              366,76 

	17
	Extensión angular
	PZA
	1
	              198,71 
	              198,71 

	18
	Extensión angular encastre
	PZA
	1
	              110,38 
	              110,38 

	19
	Llave para filtro de aceite
	PZA
	2
	              112,79 
	              225,58 

	20
	Combo con mango
	PZA
	2
	              341,58 
	              683,16 

	21
	Calibrador pie de rey
	PZA
	1
	              504,79 
	              504,79 

	22
	Cepillo para limpieza de bornes
	PZA
	2
	                30,48 
	                60,96 

	23
	Remachadora POP
	PZA
	1
	              438,01 
	              438,01 

	24
	Pistola neumática de impacto 1/2
	PZA
	2
	           1.898,96 
	           3.797,92 

	25
	Imán flexible
	PZA
	1
	                71,59 
	                71,59 

	26
	Espejo rectangular
	PZA
	1
	              123,00 
	              123,00 

	27
	Estetoscopio para mecánico
	PZA
	1
	              149,55 
	              149,55 

	28
	Juego de brocas
	PZA
	1
	           1.019,02 
	           1.019,02 

	29
	Set de extractores de pernos rotos
	JGO
	1
	           1.399,17 
	           1.399,17 

	30
	Estuche de herramientas con caja metálica
	JGO
	2
	           2.883,15 
	           5.766,30 

	31
	Arco de sierra
	PZA
	3
	              214,19 
	              642,57 

	32
	Llaves torx de 1/2"
	JGO
	1
	              313,05 
	              313,05 

	33
	Tijera corta lata
	PZA
	3
	              107,97 
	              323,91 

	34
	Llaves de tubo encastre 1/2"
	JGO
	2
	              629,90 
	           1.259,80 

	35
	Desarmadores de impacto
	JGO
	1
	              168,71 
	              168,71 

	36
	Martillo de bola de 32 Oz
	PZA
	1
	              138,64 
	              138,64 

	37
	Extractores de tornillos
	PZA
	1
	              226,38 
	              226,38 

	38
	Llave stilson de 10"
	PZA
	1
	              119,48 
	              119,48 

	39
	Llave stilson de 18"
	PZA
	1
	              228,11 
	              228,11 

	40
	Llave ajustable 8"
	PZA
	1
	              109,91 
	              109,91 

	41
	Llave ajustable 18"/450 mm.
	PZA
	1
	              592,25 
	              592,25 

	42
	Llave stilson de 24"
	PZA
	1
	              344,99 
	              344,99 

	43
	Juego de alicates
	JGO
	1
	              700,00 
	              700,00 

	44
	Alicate pela Cable
	PZA
	1
	              147,34 
	              147,34 

	45
	Llaves combinadas
	JGO
	1
	              548,11 
	              548,11 

	46
	Llaves de tubo encastre 12 cantos
	JGO
	1
	              621,66 
	              621,66 

	47
	Llave tubo para bujía
	PZA
	1
	                17,36 
	                17,36 

	48
	Llave tubo para bujía encastre
	PZA
	1
	                21,09 
	                21,09 

	49
	Llave Stilson  8" Capacidad de tubería de 1"
	PZA
	1
	              180,02 
	              180,02 

	50
	Juego de sacabocados de 1/4"
	JGO
	1
	              498,09 
	              498,09 

	51
	Calibrador digital pie de rey
	PZA
	1
	           1.240,71 
	           1.240,71 

	52
	Calibrador de válvulas
	PZA
	1
	                62,69 
	                62,69 

	53
	Llave pipa de 8 mm
	PZA
	4
	                36,98 
	              147,92 

	54
	Llave pipa de 10 mm
	PZA
	4
	                37,64 
	              150,56 

	55
	Llave pipa de 12 mm.
	PZA
	4
	                50,50 
	              202,00 

	56
	Llave pipa de 14 mm.
	PZA
	4
	                53,98 
	              215,92 

	57
	Lima plana mediana 10"
	PZA
	4
	                85,00 
	              340,00 

	58
	Lima redonda segundo corte 10"
	PZA
	4
	                56,79 
	              227,16 

	59
	Escofina para carrocero
	PZA
	1
	              204,14 
	              204,14 

	60
	Compresor de válvulas para vehículo liviano
	PZA
	2
	              181,30 
	              362,60 

	61
	Llave de tubo hexagonal
	PZA
	4
	                48,09 
	              192,36 

	62
	Flexómetro
	PZA
	2
	                68,31 
	              136,62 

	63
	Llaves para Niple
	JGO
	2
	              800,00 
	           1.600,00 

	64
	Torcometro encastre
	PZA
	2
	              730,98 
	           1.461,96 

	65
	Filtro para Hidrolavadora
	PZA
	1
	              617,51 
	              617,51 

	66
	Silla cuadrada para mecánico
	PZA
	4
	              212,65 
	              850,60 

	67
	Hidrolavadora
	PZA
	1
	        44.873,27 
	        44.873,27 

	68
	Pluma hidráulica
	PZA
	1
	        11.586,67 
	        11.586,67 

	69
	Prensa Hidráulica
	PZA
	1
	           5.394,77 
	           5.394,77 

	70
	Limpiador de inyectores
	PZA
	1
	           8.840,70 
	           8.840,70 

	71
	Expansores hidráulicos para chapería
	KIT
	1
	           4.383,86 
	           4.383,86 

	72
	Taladro atornillador Inalámbrico
	PZA
	1
	           1.472,12 
	           1.472,12 

	73
	Gato para transmisión
	UND
	1
	           2.435,08 
	           2.435,08 

	74
	Amoladora angular
	PZA
	1
	           1.555,03 
	           1.555,03 

	75
	Amoladora
	PZA
	1
	              950,00 
	              950,00 

	76
	Gato hidráulico 1
	PZA
	6
	              306,01 
	           1.836,06 

	77
	Gato hidráulico 2
	PZA
	1
	           6.553,18 
	           6.553,18 

	78
	Cautel eléctrico
	PZA
	1
	              107,58 
	              107,58 

	79
	Machos para tarraja
	JGO
	1
	           4.932,32 
	           4.932,32 

	80
	Abocinador
	JGO
	1
	              341,15 
	              341,15 

	81
	Lámpara de punto
	PZA
	1
	           3.600,31 
	           3.600,31 

	82
	Cargador de batería
	PZA
	1
	           4.316,70 
	           4.316,70 

	83
	Esmeril de Banco
	PZA
	1
	           3.924,63 
	           3.924,63 

	84
	Gato hidráulico 3
	PZA
	2
	              412,00 
	              824,00 

	85
	Gato hidráulico 4
	PZA
	2
	           2.349,06 
	           4.698,12 

	86
	Kit para desconectar línea de combustible
	JGO
	2
	                56,33 
	              112,66 

	87
	Pistola de aire para solvente
	PZA
	2
	              924,68 
	           1.849,36 

	88
	Elevador de dos columnas Electro-Hidraulico
	PZA
	2
	        33.841,06 
	        67.682,12 

	89
	Equipo de diagnóstico Multi Marcas Hardware
	PZA
	1
	        26.649,00 
	        26.649,00 

	90
	Compresimetro para motores a gasolina
	PZA
	1
	              559,28 
	              559,28 

	91
	Compresimetro para aceite
	PZA
	1
	           1.009,70 
	           1.009,70 

	92
	Compresimetro para medir presión en la bomba de  gasolina
	JGO
	1
	           2.932,80 
	           2.932,80 

	93
	Hidroaspiradora lava tapiz y alfombras,
	PZA
	1
	           9.665,55 
	           9.665,55 

	94
	Compresor  Hidraulico de espirales
	PZA
	1
	           1.200,00 
	           1.200,00 

	95
	Analizador de sistemas eléctricos y baterías
	PZA
	2
	           6.077,31 
	        12.154,62 

	96
	Prensa plana de banco de tornillo
	PZA
	2
	              221,79 
	              443,58 

	97
	True rms multimeter
	PZA
	2
	           1.955,32 
	           3.910,64 

	98
	Desmontadora automática
	PZA
	1
	        29.500,00 
	        29.500,00 

	99
	Filtro de aire combinado y regulado de presión
	PZA
	1
	              333,61 
	              333,61 

	100
	Enrollador de Abastecimiento para Aceite doble brazo
	PZA
	4
	           3.546,92 
	        14.187,68 

	101
	Soporte pivotante para Enrollador
	PZA
	4
	              617,52 
	           2.470,08 

	102
	Pistola electrónica contadora de Litros para Aceite
	PZA
	4
	           2.185,08 
	           8.740,32 

	103
	Bomba neumática para Aceite
	PZA
	2
	           5.320,31 
	        10.640,62 

	104
	Soporte Antigoteo para Pistola cuenta litros
	PZA
	4
	              950,05 
	           3.800,20 

	105
	Manguera de alta presión
	PZA
	4
	              826,79 
	           3.307,16 

	106
	Extractor portátil de Aceite
	PZA
	2
	           3.931,28 
	           7.862,56 

	107
	Recolector portátil de aceite
	PZA
	2
	           4.417,71 
	           8.835,42 

	108
	Filtro de aire combinado y regulado de presión
	PZA
	3
	              531,97 
	           1.595,91 

	109
	Contenedor plástico para Almacenamiento de Aceite
	PZA
	1
	           3.372,55 
	           3.372,55 

	110
	Plataforma para control de derrames (4 turriles)
	PZA
	1
	           6.715,54 
	           6.715,54 

	111
	Plataforma para control de derrames
	PZA
	1
	           5.415,76 
	           5.415,76 

	112
	Enrollador de Manguera para Aire
	PZA
	2
	           6.608,62 
	        13.217,24 

	113
	Soporte giratorio para Enrollador de  Aire
	PZA
	2
	              833,03 
	           1.666,06 

	114
	Filtro regulador y lubricador de aire
	PZA
	2
	           1.573,86 
	           3.147,72 

	115
	Mangueras en espiral para Salidas de Aire de techo
	PZA
	7
	           1.116,21 
	           7.813,47 

	116
	Pistola de presión de Aire para sopletear
	PZA
	4
	              717,56 
	           2.870,24 

	117
	Pistola pulverizadora para fumigar
	PZA
	4
	              717,56 
	           2.870,24 

	118
	Compresor trifásico
	PZA
	1
	        34.896,91 
	        34.896,91 

	TOTAL
	503,270.95


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica Yacimientos Petrolíferos Fiscales Boliviano (RE-SABS-EPNE YPFB), aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

Podrán participar en la presente convocatoria los proponentes legalmente constituidos: 

a) Personas naturales con capacidad para contratar.
b) Empresas constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.
c) Empresas nacionales en asociación accidental con empresas extranjeras.

d) Asociaciones accidentales entre empresas nacionales.

e) Micro y pequeñas empresas, asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales, organizaciones económicas campesinas OECAS, cooperativas y asociaciones civiles sin fines de lucro.
f) Empresas subsidiarias de YPFB.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidos en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 
e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra.
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de las Familias y del Proceso Familiar del Estado Plurinacional de Bolivia.
g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 
h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos i), j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB, como horario de trabajo, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 
Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

El proceso de contratación y la propuesta económica deberán expresarse en bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.
8. IDIOMA

Todos los formularios, documentación administrativa y legal solicitada en el presente DCD deberán presentarse en idioma castellano; en caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma castellano.

 Asimismo, toda la correspondencia que se intercambie entre el proponente y YPFB, será en idioma castellano.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa, acta de reunión de aclaración, ajustes, resultados de la contratación u otros, serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo, como medio oficial; alternativamente podrá ser publicada en otro(s) medio(s) de comunicación.

Toda notificación a los proponentes se realizará a través del correo electrónico institucional de YPFB como medio oficial de comunicación y se la efectuará al correo electrónico declarado por el proponente en el formulario A-1. El proponente es responsable de mantener activo y revisar su correo electrónico. Se dará como válida toda notificación con el registro de salida del servidor de YPFB.
10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivado. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios Ítems, lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los Ítems, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE PROPUESTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier formulario o documento requerido en el presente DCD.

b) Incumplimiento a la Declaración Jurada del formulario de presentación de la propuesta e identificación del proponente (Formulario A-1).

c) Cuando los formularios y/o documentos presentadas no cumplan con las condiciones requeridas y/o requisitos establecidos en el presente DCD. 

d) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y/o las especificaciones técnicas.

e) La falta de la presentación de la propuesta técnica.
f) Cuando la propuesta económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD. 

g) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.
h) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.

i) Cuando las propuestas económicas excedan el precio referencial.

j) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%) entre el monto total de la propuesta y el monto ajustado y esta diferencia sea positiva o negativa. La diferencia del 2% será aplicable al monto ajustado, según la forma de adjudicación por el total, ítem, lotes, u otros.

k) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.

l) Si para la suscripción del contrato u orden de compra, la documentación solicitada no fuera presentada dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.

m) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato u orden de compra, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

n) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato u orden de compra.

o) Cuando el proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos en el DCD, salvo estos no sean criterios de evaluación excluyentes.

p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta.

q) Cuando el proponente se encuentre dentro de las causales de impedimento descritas en el presente DCD.

r) Cuando el proponente no haya asistido a la inspección previa en la fecha y lugar programado y esta sea obligatoria.

s) Cuando el proponente no haya presentado el (los) Acuerdo(s) de Confidencialidad siempre y esto(s) haya(n) sido requerido(s) y sea un criterio excluyente.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por la/las causales señaladas precedentemente.
12. ASPECTOS SUBSANABLES 

El Comité de Contratación, en el ámbito de sus competencias podrá considerar como aspectos subsanables, los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

c) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB

Cuando la propuesta contenga aspectos subsanables éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto de la adjudicación y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario al plazo de entrega del bien y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proveedor por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratado reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO
Tiene por objeto garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo objeto del contrato. Será solicitada cuando YPFB lo considere necesario, de acuerdo con las condiciones establecidas por la Unidad Solicitante en las Especificaciones Técnicas.

El monto de esta garantía será hasta un máximo de uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto del contrato. 

A solicitud del proveedor, en sustitución de esta garantía, YPFB podrá efectuar una retención del monto equivalente a la garantía solicitada. 
Esta garantía o la retención, serán devueltas al contratista una vez concluido el plazo estipulado en el contrato, siempre y cuando éste hubiese cumplido con todas sus obligaciones contractuales; 
17. INSPECCIÓN PREVIA
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 

18. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.
Toda consulta y/o comunicación deberá ser canalizada por el Analista de Contrataciones asignado al proceso de contratación, en conocimiento del RPC.
19. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

20. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia y/o como resultado de la reunión de aclaración, en cualquier momento previo a la presentación de propuestas las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa hasta tres (3) días hábiles antes de la presentación de propuestas. 

Los ajustes serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo.
21. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RPC podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas por las siguientes causas debidamente justificadas:
· Ajustes al DCD
· Causas de fuerza mayor
· Caso fortuito
La ampliación deberá ser realizada de manera previa a la fecha y hora establecida en la presentación de propuestas y publicada en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo.
22. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE II del presente DCD. 

23. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
23.1 Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

23.2 Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3 Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
NOMBRE DEL PROPONENTE:__________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: __________________________________________




23.5 Retiro de Propuestas 
Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE PROPUESTAS
Se rechazara las propuestas, cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

26. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte III del presente DCD.

27. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La etapa de concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos).
MÉTODO PRECIO EVALUADO MÁS BAJO:

I. La concertación se realizará CON EL PROPONENTE QUE HUBIERA PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA Y QUE CUMPLA CON LOS ASPECTOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE DCD.

II. En caso de empate en la propuesta económica, la concertación se realizará con LOS PROPONENTES QUE EMPATARON Y QUE CUMPLAN CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE DCD.

El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
28. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEM, LOTES, TRAMOS, PAQUETES O VOLUMEN 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete ó volumen deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica – económica para cada ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DCD.  

En el caso de contrataciones por ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.
29. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

30. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
La formalización de la contratación se realizará mediante contrato, pudiendo aplicarse la orden de compra en procesos de contratación cuyo plazo de entrega no supere los 15 días calendario y el precio referencial asignado para el proceso de contratación no sea mayor a Bs200.000.- (Doscientos Mil 00/100 bolivianos).
El proponente adjudicado, deberá presentar toda la documentación solicitada por YPFB en original, fotocopias legalizadas para la suscripción de contrato u orden de compra.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la notificación con la adjudicación. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. Por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB, se podrá ampliar el plazo de presentación de documentos por el RPC.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la elaboración de contrato o desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato /orden de compra en el plazo establecido, se procederá a la descalificación de la propuesta, en base a un informe emitido por el Comité de Contratación dirigido al RPC y posteriormente se procederá a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada en caso de existir. De no existir proponentes que cumplan con lo requerido por YPFB se devolverá los antecedentes a la unidad solicitante.

31. MODIFICACIONES AL CONTRATO
Las modificaciones serán efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Art. 38 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios EPNE YPFB.

PARTE II
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA
1. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EMPRESAS:
a) Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente.

b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT)
2. FORMULARIOS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES: 

a) Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT) (para empresas extranjeras presentar el documentos similar o equivalente en su país de origen, salvo excepciones debidamente justificadas).
Para el caso de socios extranjeros establecidos en su país de origen, los documentos deben ser similares o equivalentes a los requeridos localmente. 

3. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Formulario B-1
Propuesta Económica. 
4. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
Formulario C-1
Características Técnicas Solicitadas y ofertadas

Formulario C-2
Declaración Jurada de cumplimiento a las Condiciones requeridas en las Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
	

	CÓDIGO DEL PROCESO: 
	

	CIUDAD Y FECHA:
	


	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (EMPRESA/ASOCIACIÓN ACCIDENTAL)

	Nombre o Razón Social del Proponente:
	

	Dirección del proponente:

	

	País/Ciudad:
	

	Teléfonos/Celular/Fax:
	

	Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta o propietario:  
	

	Correos electrónicos para efectuar  notificaciones:
	


	EN CASO DE ASOCIACIÓN ACCIDENTAL DESCRIBIR LA IDENTIFICACIÓN DE CADA SOCIO

(Aplicable solo para Asociaciones Accidentales)

	Nombre o Razón Social del Socio:
	

	Nombre del Representante Legal o Propietario de la Empresa Asociada:  
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme a los siguientes puntos: 

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.

b) Declaro que la validez de mi propuesta tiene una vigencia de 120 días calendario a partir de la fecha de la apertura de propuestas, pudiendo ampliar la misma a simple requerimiento de YPFB.  

c) Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación. 

d) Declaro que mi persona o la empresa, o asociación accidental a la que represento no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia.

e) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento establecidas en el presente DCD.

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente en cualquier etapa del proceso de contratación, para que cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que se presenta. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta.
g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del RPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al responsable de atender consultas. 

h) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.

i) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la ejecución del presente proceso de contratación.

j) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, se encuentra dentro de los proponentes elegibles.

k) Declaro y garantizo haber examinado el DCD (sus ajustes y/o ampliaciones de plazo, si existieran), así como los formularios y documentos para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de los mismos.

l) Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

m) En caso de verificarse que mi persona o la empresa, o asociación accidental a la que represento, tienen algún conflicto de interés con YPFB, acepto que mi propuesta sea descalificada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.

n) Acepto a sola firma de este documento que todos los formularios presentados se tienen por suscritos excepto el formulario C-2.

o) Declaro que los documentos presentados en fotocopias simples, existen en originales.
De la Presentación de Documentos para elaboración de Contrato u Orden de Compra:

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato u orden de compra, me comprometo a presentar la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:
PARA EMPRESAS Y PERSONAS NATURALES:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales, personas naturales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.

c) Original de la Matricula de Comercio Vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
d) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. 
e) Documento de identificación del propietario o representante legal.
f) Original del Certificado de la Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE), solo para montos adjudicados mayores a Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
g) Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente (excepto personas naturales)
h) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato de acuerdo las características descritas en el presente DCD. (En caso que la formalización de la contratación sea mediante contrato).

i) Original o Fotocopia Legalizada de los certificado/documentos que acrediten la experiencia general y específica de la empresa.
j) Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia general y específica del personal clave.
k) Otra documentación requerida por YPFB.

PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de contrato de Asociación Accidental, que determine: objeto, empresa líder, empresa facultada para gestionar las garantías, porcentaje de participación, domicilio y responsabilidades.

c) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos.

d) Documento de Identificación del representante legal.

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características descritas en el presente DCD. (En caso que la formalización de la contratación sea mediante contrato).

f) Original o Fotocopia Legalizada de los certificado/documentos que acrediten la experiencia general y específica de la empresa.

g) Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia general y específica del personal clave.
h) Otra documentación requerida por YPFB.

Los socios que conforman la Asociación Accidental, deberán presentar la siguiente documentación:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).

b) Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.

c) Original de la Matricula de Comercio Vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
d) Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. El poder de representación legal de las empresas que conforman la asociación accidental adicionalmente deberán tener la facultad de conformar la Asociación Accidental, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario.

e) Documento de Identificación del propietario o representante legal.

f) Original del Certificado de la Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE), solo para montos adjudicados mayores a Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).

g) Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente. (excepto empresas extranjeras).

h) Otra documentación requerida por YPFB.

Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen que conforman Asociaciones accidentales con empresas nacionales, los documentos deben guardar relación con los requeridos localmente. 

En caso que los documentos equivalentes o similares se encuentren en otro idioma que no sea castellano, deben contar con la traducción oficial debidamente refrendada por el Consulado de Bolivia en el país de origen o en el país más cercano al país de origen y posterior legalización en la Cancillería de Bolivia. 

Los documentos de constitución, documentos de representación legal, el documento de registro de comercio y registro tributario deben cumplir la cadena de legalizaciones tanto en el país de origen como el país de destino (indistintamente del idioma en el que se encuentren). En el caso del documento de representación legal este adicionalmente deberá ser protocolizado ante Notaria de Fe Pública en Bolivia.
Los documentos de constitución, documentos de representación legal, el documento de registro de comercio, registro tributario y el documento de identificación o pasaporte deberán acompañar una certificación emitida por la autoridad competente del país de origen, que acredite la validez de dichos documentos en cada caso, según la legislación del país de origen.

Todos los documentos que el adjudicado presente para la suscripción de contrato conforme al presente formulario, se constituyen en declaración jurada sobre la autenticidad y veracidad de los mismos. Este formulario deberá ser notariado ante Notaria de Fe Pública en Bolivia.
-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

o Propietario de la empresa proponente

FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONÓMICA 

(Expresado en Bolivianos)
	N°
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	ÍTEM
	
	
	
	
	

	1
	Bandeja magnética
	PZA
	1
	
	

	2
	Caballete de soporte 1
	PAR
	6
	
	

	3
	Caballete de soporte 2
	PAR
	10
	
	

	4
	Armario rodante jumbo
	UNIDAD
	2
	
	

	5
	Recolector de aceite
	PZA
	2
	
	

	6
	Extractor de 3 garras de 4"
	PZA
	1
	
	

	7
	Extractor de 3 garras de 6"
	PZA
	1
	
	

	8
	Extractor de 3 garras de 8"
	PZA
	1
	
	

	9
	Extractor de 2 garras de 4"
	PZA
	1
	
	

	10
	Extractor de 2 garras de 6"
	PZA
	1
	
	

	11
	Extractor de 2 garras de 8"
	PZA
	1
	
	

	12
	Extractor de rotulas
	PZA
	1
	
	

	13
	Extractor de rotulas universal
	PZA
	1
	
	

	14
	Llaves de tubo encastre 3/4"
	JGO
	1
	
	

	15
	Barrote de fuerza encastre 3/4"
	PZA
	1
	
	

	16
	Chicharra reversible3/4"
	PZA
	1
	
	

	17
	Extensión angular
	PZA
	1
	
	

	18
	Extensión angular encastre
	PZA
	1
	
	

	19
	Llave para filtro de aceite
	PZA
	2
	
	

	20
	Combo con mango
	PZA
	2
	
	

	21
	Calibrador pie de rey
	PZA
	1
	
	

	22
	Cepillo para limpieza de bornes
	PZA
	2
	
	

	23
	Remachadora POP
	PZA
	1
	
	

	24
	Pistola neumática de impacto 1/2
	PZA
	2
	
	

	25
	Imán flexible
	PZA
	1
	
	

	26
	Espejo rectangular
	PZA
	1
	
	

	27
	Estetoscopio para mecánico
	PZA
	1
	
	

	28
	Juego de brocas
	PZA
	1
	
	

	29
	Set de extractores de pernos rotos
	JGO
	1
	
	

	30
	Estuche de herramientas con caja metálica
	JGO
	2
	
	

	31
	Arco de sierra
	PZA
	3
	
	

	32
	Llaves torx de 1/2"
	JGO
	1
	
	

	33
	Tijera corta lata
	PZA
	3
	
	

	34
	Llaves de tubo encastre 1/2"
	JGO
	2
	
	

	35
	Desarmadores de impacto
	JGO
	1
	
	

	36
	Martillo de bola de 32 Oz
	PZA
	1
	
	

	37
	Extractores de tornillos
	PZA
	1
	
	

	38
	Llave stilson de 10"
	PZA
	1
	
	

	39
	Llave stilson de 18"
	PZA
	1
	
	

	40
	Llave ajustable 8"
	PZA
	1
	
	

	41
	Llave ajustable 18"/450 mm.
	PZA
	1
	
	

	42
	Llave stilson de 24"
	PZA
	1
	
	

	43
	Juego de alicates
	JGO
	1
	
	

	44
	Alicate pela 
	PZA
	1
	
	

	45
	Llaves combinadas
	JGO
	1
	
	

	46
	Llaves de tubo encastre 12 cantos
	JGO
	1
	
	

	47
	Llave tubo para bujía
	PZA
	1
	
	

	48
	Llave tubo para bujía encastre
	PZA
	1
	
	

	49
	Llave Stilson  8" Capacidad de tubería de 1"
	PZA
	1
	
	

	50
	Juego de sacabocados de 1/4"
	JGO
	1
	
	

	51
	Calibrador digital pie de rey
	PZA
	1
	
	

	52
	Calibrador de válvulas
	PZA
	1
	
	

	53
	Llave pipa de 8 mm
	PZA
	4
	
	

	54
	Llave pipa de 10 mm
	PZA
	4
	
	

	55
	Llave pipa de 12 mm.
	PZA
	4
	
	

	56
	Llave pipa de 14 mm.
	PZA
	4
	
	

	57
	Lima plana mediana 10"
	PZA
	4
	
	

	58
	Lima redonda segundo corte 10"
	PZA
	4
	
	

	59
	Escofina para carrocero
	PZA
	1
	
	

	60
	Compresor de válvulas para vehículo liviano
	PZA
	2
	
	

	61
	Llave de tubo hexagonal
	PZA
	4
	
	

	62
	Flexómetro
	PZA
	2
	
	

	63
	Llaves para Niple
	JGO
	2
	
	

	64
	Torcometro encastre
	PZA
	2
	
	

	65
	Filtro para Hidrolavadora
	PZA
	1
	
	

	66
	Silla cuadrada para mecánico
	PZA
	4
	
	

	67
	Hidrolavadora
	PZA
	1
	
	

	68
	Pluma hidráulica
	PZA
	1
	
	

	69
	Prensa Hidráulica
	PZA
	1
	
	

	70
	Limpiador de inyectores
	PZA
	1
	
	

	71
	Expansores hidráulicos para chapería
	KIT
	1
	
	

	72
	Taladro atornillador Inalámbrico
	PZA
	1
	
	

	73
	Gato para transmisión
	UND
	1
	
	

	74
	Amoladora angular
	PZA
	1
	
	

	75
	Amoladora
	PZA
	1
	
	

	76
	Gato hidráulico 1
	PZA
	6
	
	

	77
	Gato hidráulico 2
	PZA
	1
	
	

	78
	Cautel eléctrico
	PZA
	1
	
	

	79
	Machos para tarraja
	JGO
	1
	
	

	80
	Abocinador
	JGO
	1
	
	

	81
	Lámpara de punto
	PZA
	1
	
	

	82
	Cargador de batería
	PZA
	1
	
	

	83
	Esmeril de Banco
	PZA
	1
	
	

	84
	Gato hidráulico 3
	PZA
	2
	
	

	85
	Gato hidráulico 4
	PZA
	2
	
	

	86
	Kit para desconectar línea de combustible
	JGO
	2
	
	

	87
	Pistola de aire para solvente
	PZA
	2
	
	

	88
	Elevador de dos columnas Electro-Hidraulico
	PZA
	2
	
	

	89
	Equipo de diagnóstico Multi Marcas Hardware
	PZA
	1
	
	

	90
	Compresimetro para motores a gasolina
	PZA
	1
	
	

	91
	Compresimetro para aceite
	PZA
	1
	
	

	92
	Compresimetro para medir presión en la bomba de  gasolina
	JGO
	1
	
	

	93
	Hidroaspiradora lava tapiz y alfombras,
	PZA
	1
	
	

	94
	Compresor  Hidraulico de espirales
	PZA
	1
	
	

	95
	Analizador de sistemas eléctricos y baterías
	PZA
	2
	
	

	96
	Prensa plana de banco de tornillo
	PZA
	2
	
	

	97
	True rms multimeter
	PZA
	2
	
	

	98
	Desmontadora automática
	PZA
	1
	
	

	99
	Filtro de aire combinado y regulado de presión
	PZA
	1
	
	

	100
	Enrollador de Abastecimiento para Aceite doble brazo
	PZA
	4
	
	

	101
	Soporte pivotante para Enrollador
	PZA
	4
	
	

	102
	Pistola electrónica contadora de Litros para Aceite
	PZA
	4
	
	

	103
	Bomba neumática para Aceite
	PZA
	2
	
	

	104
	Soporte Antigoteo para Pistola cuenta litros
	PZA
	4
	
	

	105
	Manguera de alta presión
	PZA
	4
	
	

	106
	Extractor portátil de Aceite
	PZA
	2
	
	

	107
	Recolector portátil de aceite
	PZA
	2
	
	

	108
	Filtro de aire combinado y regulado de presión
	PZA
	3
	
	

	109
	Contenedor plástico para Almacenamiento de Aceite
	PZA
	1
	
	

	110
	Plataforma para control de derrames (4 turriles)
	PZA
	1
	
	

	111
	Plataforma para control de derrames
	PZA
	1
	
	

	112
	Enrollador de Manguera para Aire
	PZA
	2
	
	

	113
	Soporte giratorio para Enrollador de  Aire
	PZA
	2
	
	

	114
	Filtro regulador y lubricador de aire
	PZA
	2
	
	

	115
	Mangueras en espiral para Salidas de Aire de techo
	PZA
	7
	
	

	116
	Pistola de presión de Aire para sopletear
	PZA
	4
	
	

	117
	Pistola pulverizadora para fumigar
	PZA
	4
	
	

	118
	Compresor trifásico
	PZA
	1
	
	

	PRECIO TOTAL (Numeral)
	

	PRECIO TOTAL (Literal)
	


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.
FORMULARIO C-1

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS Y PROPUESTAS
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS POR YPFB 
	 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PROPUESTAS POR EL PROPONENTE 

 (Describir su propuesta en base a lo solicitado por YPFB)

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
	

	ITEM
Características técnicas
Cantidad

Unidad

 imagen referencial 

1

Bandeja magnética 

· Medidas: 

Largo: 293 mm

Ancho: 270 mm

· Material:  acero inoxidable

· Base: magnética con imanes de doble   potencia.

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia: Europea /Taiwanesa/americana 

· Marca: A especificar por el proponente

1

PZA

[image: image33.png]




	

	2

Caballete de soporte 1

· Capacidad: Mínimo 3 Tn

· Estructura: Robusta 

· Rango de trabajo: Altura Mínima  295 mm

· Altura Máxima  425 mm (2 pza.)

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa /  Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente
6

PAR

[image: image34.png]




	

	3

Caballete de soporte 2

· Capacidad: Mínimo 6 Tn

· Estructura: Robusta 

· Rango de trabajo: Altura Mínima  410mm 

· Altura Máxima  600 mm (2 pza.) 

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Brasilera

Marca: A especificar por el proponente 

10

PAR
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	4

Armario rodante jumbo  

· Capacidad: Armario Rodante de 8 Bandejas con Herramientas

· Color: rojo, con porta papel en rollo , cantidad: 307 herramientas especiales para equipos livianos y pesados

· Tipos de herramientas: 

· 26 (pza) tipos de destornilladores

· 65 (pza) de 3/8''& 1/2" Juego combinado DR. Socket (Dados)

· 36 (pza) Juego Llaves Combinada

· 13 (pza)  Juego de Alicates

· 19 (pza) Juego de Martillos y Cincel

· 34 (pza) 1/2'' Juego Llave de impacto y herramienta de tuerca de rueda

· 23 (pza) Juegos de Llaves 3/8"

· 91 piezas Juego de llaves 1/4" y 3/8" y 1/2" Allen, Torx y Combinada

· Procedencia:  Europea /  japonesa / taiwanesa

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 

2

UNIDAD
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	5

Recolector de aceite 

· Recuperador para fluidos usados de automoción por gravedad con depósito de 50 Lts.

· Bandeja recolectora: con capacidad de mínima  25 litros.

· Altura: Regulable

· Indicador nivel de aceite

· 2 ruedas fijas de diámetro mínimo 150 mm

· 1 ruedas giratorios de diámetro mínimo 65 mm 

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación).

· Procedencia: Europea / Japonesa / brasilera

· Marca: A especificar por el proponente
2

PZA
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	6

Extractor de 3 garras de 4"

· Material: Cromo  Vanadio

· Peso: 1.02 kg

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	7

Extractor de 3 garras de 6"

· Material:   Cromo  Vanadio

· Peso: 2 kg

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	8

Extractor de 3 garras de 8" 

· Material:   Cromo  Vanadio

· Peso: 5.1 kg 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	9

Extractor de 2 garras de 4" 

· Material:   Cromo  Vanadio

· Peso: 1.5kg

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	10

Extractor de 2 garras de 6" 

· Material:  Cromo  Vanadio

· Peso: 1.56kg

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
1

PZA
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	11

Extractor de 2 garras de 8" 

· Material:   Cromo  Vanadio

· Peso:  1.80 kg como mínimo

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	12

Extractor de rotulas
· Material:   Cromo Vanadio

· Apertura de: 20mm

· Regulación: 20 - 50mm

· Peso: 1.310g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	13

Extractor de rotulas universal 

· Material:  Cromo Vanadio

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	14

Llaves de tubo encastre de ¾ ” 
· Medidas: 19; 21; 22; 23; 24; 26; 27; 29; 30; 32; 35; 36; 38; 41; 46; 50mm. 

Chicharra con mango de 500mm

Barrote deslizante de 450mm

Extensión 100; 200; 400mm

· Cantidad: 21 Pza. y 12 cantos 

· Material:  cromo - vanadio 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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	15

Barrote de fuerza encastre 3/4" 

· Medida: 19" 

· Material:  cromo – vanadio

· Peso: 1900gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	16

Chicharra reversible 3/4"

· Medida: 500 mm 

· Material:  cromo - vanadio,

· Peso: 1970 gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar documento)

· Procedencia:  Europea/ japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	17

Extensión angular 

· Medida: mínimo   encastre 3/4" de 400mm-16"  

· Material:  cromo – vanadio

· Peso: mínimo 1358 gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
1

PZA
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	18

Extensión angular encastre

· Medida: mínimo  3/4" de 200mm - 8" 

· Material:  cromo – vanadio

· Peso: mínimo 740 gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 
1

PZA
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	19

Llave para filtro de aceite

· Modelo: de tres patas 

· Capacidad: mínima de 65 - 110 mm.

· Material:  cromo - vanadio 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: especificar por proponente
2

PZA
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	20

Combo con mango

· Peso: 6 lbs – 2.7 kg

· Mango de madera de nogal para máxima resistencia

· Fijación de triple cuña, 1 de madera 2 de metal

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Americana

Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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	21

Calibrador pie de rey 

· Modelo: con tornillo de fijación 

· Medida: 0-200mm / 8”

· Resolución: 0,05 mm

· Procedencia:  americana / japonesa /  brasilera

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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22

Cepillo para limpieza de bornes 

· Tipo:  cilíndrico interno 

· Modelo: Cepillo de alambre con externo de terminales de plomo

· Manija: Plástico / estuche

· Procedencia:  americana/ Japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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	23

Remachadora POP 

· Remaches Roscados: M3, M4, M5, M6

· Material: Aluminio Aleado Ideal 

· Diseño: Cambio Rápido de los Mandriles, Tuerca Ajustable.

· Empaque : Caja plástica

· Procedencia:  Europea /americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	24

Pistola neumática de impacto ½

· Empaque : Caja plástica u otro similar

· Accesorios: dados de 10 - 24 mm

· Cantidad: 14 Pza.

· Procedencia:  Europea / americana /  Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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	25

Imán flexible 

· Caña: flexible con 8.5mm de diámetro por 440mm de largo

· Largo total: 440mm

· Peso: 190gr

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	26

Espejo rectangular

· Tipo:  Telescópico

· Forma: rectangular con bisagra

· Material: Espejo de vidrio

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Americana

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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27

Estetoscopio para mecánico 

· Auriculares: aislantes 

· Tipo de sensor: aguja

· Forma: trompa de hule 

· Procedencia:  Europea /americana /  Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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	28

Juego de brocas

· Forma de la punta: Espiral, con split point 

· Medida: 1/16  hasta   3/8 

· Piezas: 21 brocas 

· Producto: caja metálica

· Procedencia:  Europea / japonesa / Americana

· Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO.
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	29

Set de extractores de pernos rotos

· Modelo:  Flauta de espiral tornillo extractores

· Cantidad: 16 pza de 7 x 5.5 mm.1 broca 9 x 5.5 mm.; 2 Broca Para Taladrar 1 macho de M8 x 1.0; 1 macho de M10 x 1.0; 1 macho de 1/4"; 1 gira machos; 1 vaso; 2 Pasadores 40mm; 1 Allen 3mm; 1 Extracto; 1 Porta Broca; 2 Pernos de Extractor

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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	30

Estuche de herramientas con caja metálica

· producto: caja Metálica

· Cantidad: mínimo 74 Pzas.

20 Piezas de Juego de Llaves de Tubo

16 Piezas de Llaves Combinada

11 Piezas Juego Destornilladores

14 Piezas Juego de Alicates

11 Piezas Juego de Martillos y Cincel
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

Procedencia:  Europea / Japonesa /  Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
2

JGO
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	31

Arco de sierra 

· Ancho: mínimo 1 cm

· Largo: 12”

· Espesor: mínimo 432 mm

· Material: metal 

· Cada sierra: mínimo 24 dientes 

· Sistema: de alta resistencia 

· Procedencia:  Europea/japonesa/Taiwanesa

· Marca: especificar por proponente
3

PZA
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	32

Llaves torx, de 1/2" 

· Producto: Caja Mecánica

· Cantidad: 42 Pzas.

· Medidas: Hex bit 4; 5; 6; 7; 8; 10; 12 mm (30 mm)

Hex bit 4; 5; 6; 7; 8; 10; 12 mm (75 mm)

Estrella bit T20; T25; T30; T40; T45; T50; T55; T60 (30 mm)

Estrella bit T20; T25; T30; T40; T45; T50; T55; T60 [image: image64.png]


(75mmL)

Spline bit M5; M6; M8; M10; M12 (30 mm)

Spline bit M5; M6; M8; M10; M12 (75mm)

Porta brocas de 3/8 "DR.x10mm

Porta brocas 1/2 "DR.x10mm

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO


	

	33

Tijera corta lata 

· Peso: 480g

· Material: Acero especial con tratamiento

· longitud Total:  10”

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
3

PZA
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	34

Llaves de tubo encastre 1/2” 

· Material:  Cromo Vanadio 

· Producto: Drive Socket y Accesorios

· Medida: 1/2 “

· Tamaños: 10 a 32 mm

· Cantidad: 24 pza (6 cantos)

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación))

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
2

JGO
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	35

Desarmadores de impacto

· Modelo: puntas endurecidas y mangos forjados.

· Cantidad: juego de destornilladores de 6 piezas
· TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación))

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
1

JGO
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	36

Martillo de bola de 32 Oz.

· Largo: 400 mm

· Peso: 1.15 kg

· Tipo: Bola

· Material de la Cabeza: Metal

· Material del Mango: Madera

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana /  Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Extractores de tornillos 

· Medidas: 5/64", 7/64", 5/32", 1/4", 19/64", 13/32", 17/32", 13/16"

· Cantidad: 8 Pza.

· Accionamiento: Mecánico

· Aplicación: Pernos y Tornillos

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
1

PZA
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Llave stilson de 10”

· Material:  Cromo Vanadio

· Longitud: 250-10”

· Peso: 710gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Llave stilson de 18”

· Material:  Cromo Vanadio

· Longitud: máximo 455-18”

· Peso: mínimo 2090gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Llave ajustable 8”

· Material:  Cromo Vanadio

· Con graduación, caras pulidas

· Longitud: 200mm

· Peso: 290gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana /  Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Llave ajustable 18"/450 mm

· Material:  Cromo Vanadio

· Longitud: 450mm

· Peso: 2150g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación))

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Llave stilson de 24”

· Material:  Cromo Vanadio

· Longitud: 610-24”

· Peso: 3670g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea/americana/ Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Juego de alicates

· Cantidad: 3 Pieza

· Modelo: universal, corte y punta

· Tamaño: normal 6”

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar documento)

· Procedencia:  Europea / Americana

Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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Alicate pela cable

· Fundas: interna y externa separada 

· medida de corte: de 0,2 a 6 mm².

· Modelo: automático

· Medida: mínimo 6 “

· Profundidad de pelado: 6 a 18 mm² ajustable. 
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea /  americana / Taiwanesa Marca: A especificar por el proponente
1

PZA
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Llaves combinadas 

· Medidas: 5/16"; 3/8"; 7/16"; 1/2"; 9/16"; 5/8"; 11/16"; 3/4"; 13/16"; 7/8"; 15/16"; 1"; 1-1/8"; 1.1/4". 

· Cantidad: 14 Pza (sin repetir)

· Material:  cromo - vanadio 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea /  Japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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Llaves de tubo encastre 12 cantos

· Material:  Cromo Vanadio

· Cantidad: 24 pza (sin repetir)

· Tamaños: ½“ de  5/16" a 1.1/4” 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente
1

JGO
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Llave tubo para bujía

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida:  encastre 1/2" de 16mm  6 cantos

· Peso: 92gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación
· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Llave tubo para bujía encastre

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida:  bujía encastre 1/2"  de 20.60 mm 6 cantos 

· Peso: 92g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa/ Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Llave Stilson  8" Capacidad de tubería de 1"

· Material:  Hierro Aluminio 

· Material de la Mandíbula: Carbono

· Longitud: 8”

· Certificación: GGG-W65IE o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea /  americana

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Juego de sacabocados de 1/4" 

· Corta agujeros en juntas y otros materiales blandos

· mandril de 5-3 / 8 "de largo y (10) punzones (1/4, 5/16, 3/8, 7/16, 1/2, 9/16, 5/8, 3/4, 7 / 8 y 1 ")

· Procedencia:  Europea / Americana

Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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Calibrador digital pie de rey

· Resolución: 0.01mm o .0008"/0. 200mm.

· Repetibilidad: 0.01mm / .0005".
· Pantalla: LCD.
· Velocidad máxima de respuesta: Ilimitada.
· Batería: SR44 (1 pieza), 938882 
· Duración batería: aproximadamente 3,5 años
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Americana / Brasilera

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Calibrador de válvulas

· Material:  cromo - vanadio 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana/ Taiwanesa

· Modelo: hoja con medidas métricas

· Medidas: 0,05 – 1.00 mm.

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Llave pipa de 8 mm

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida:  8 mm

· Peso: 66gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

4

PZA
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Llave pipa de 10 mm

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida:  10 mm

· Peso: 96gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

4

PZA
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Llave pipa de 12 mm

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida:  12 mm

· Peso: 163g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar documento)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

4

PZA
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Llave pipa de 14 mm

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida:  14 mm

· Peso: 217gr

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación) Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

4

PZA
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Lima plana mediana 10"  

· Longitud de Corte, Pulgada: 9-1/2

· Longitud Total Pulgada: 10

· Procedencia:  Europea / Americana

Marca: A especificar por el proponente 

4

PZA
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Lima redonda segundo corte 10"

· Cortar: Segundo

· Diámetro  3/8 “ ancho

· Longitud: 10 "

· Estilo: Redondo

· Peso del artículo: 0.3 lbs por EA

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Americana

Marca: A especificar por el proponente 

4

PZA
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Escofina para carrocero

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida: para limas de 350mm (14") 

· Peso: 950g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Compresor de válvulas para vehículo liviano

· Material:  Cromo Vanadio

· Captura: 68-130 mm

· Profundidad: 150 mm 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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Llave de tubo hexagonal

· Material:  Cromo Vanadio

· Medida: 10mm Hexagonal

· Peso: 294g

· Tipo: T 

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / japonesa / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

4

PZA
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Flexómetro

· Medida: 5m = 16 pies

· Procedencia:  Europea /  Japonesa 

Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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Llaves para Niple 

· Material: Hierro

· Medida: 6 - 21 mm, 

· Cantidad 6 Cantos

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación.  (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea /  Americana

Marca: A especificar por el proponente 

2

JGO
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Torcometro  encastre –

· Rango de trabajo: 67.8-339  (50-250 lb / ft)

· Longitud: 660 mm

· Tamaño del enchufe: 1/2 "

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana/ Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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Filtro para Hidrolavadora 

· Modelos: HD

· Filtro: para agua HD-HDS 
· Procedencia: Europea
· Marca: A especificar por el proponente 
1

PZA
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Silla cuadrada para mecánico

· Deberá ser asiento rodante.
· Dimensiones:  370/140/380 (mm)
· Procedencia:  Europea/China

· Marca: A especificar por el proponente 
4

PZA

[image: image93.png]




	

	67

Hidrolavadora 

· Funcionamiento: agua fría-caliente 

· Potencia: 400 V. 50 Hz. trifásica 3 

· Procedencia: Europea 

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)
[image: image94.png]


Debe incluir:

· Pistola pulverizadora Easy Press,

· Pistola pulverizadora con revestimiento suave de la Empuñadura, 

· Manguera de alta presión 10 m como mínimo, 

· Tubo pulverizador 1050 mm, Boquilla de alto rendimiento, Calentador eléctrico libre de gases de escape, 

· con pistones de acero, inoxidable,  Desconexión de la presión, Dos depósitos de detergente

· Número de fases de corriente (PH) 3 Frecuencia Hz 50, Tensión V 400, Volumen transportado (l/h) 300-750, Presión (bar /MPa ) 30-150/3-15, Temperatura máx. (°C) Máx. 45-Máx. 85, Potencia conectada (kW ) 28,5 Peso (kg) 102 Dimensiones (la. × an. × al.) (mm) 1285x690x835 Depósito de detergente (l ) 25

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Pluma hidráulica.

· Longitud del brazo sangría: 1680 mm

· Abrir la longitud del brazo: 2.280 mm

· Altura sangría del brazo: 2.710 mm

· Altura brazo abierto: 3060 mm

· Altura: 1.810 mm

· Altura bajó el brazo: 1200 mm

· Longitud: 2.180 mm

· Capacidad: 3 tonelada

· Ancho de una rueda a otra: 1.025 mm

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación
· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente 
1

PZA

[image: image95.png]




	

	Prensa Hidráulica.

1

PZA
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· Mesa de trabajo de altura regulable;

· Indicador de presión colocado en la prensa;

· Válvula con indicación de sobrecarga;

· Pistón con retorno automático;

· Capacidad: 30 toneladas;

· Especificaciones:

· Altura total: 1509 mm;

· Longitud total: 814,2 mm;

· Interno Longitud: 585,6 mm;

· Anchura total: 540 mm;

· Carrera del pistón: 80 mm;

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

Marca: A especificar por el proponente 
[image: image97.png]
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Limpiador de inyectores 

· Diseño: moderno y equipado.

· Modelo: Sistema digital y micro procesado.

· Cantidad de limpieza: que permita probar 6 inyectores y limpiar otros 6 inyectores de manera simultánea.

· Memoria: memoriza hasta 9 pruebas creadas por el usuario.

· Rango de trabajo: hasta 5 bar.

· Modo de trabajo; Sistema de auto servicio,

· Potencia: como minimo50 W 

· Frecuencia: como mínimo 40 KHz. 

· Tensión: 110 / 220V a: 50 / 60Hz 
· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente
1

PZA
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Expansores hidráulicos para chapería 
· Producto: maletín metálico, incluye bomba manual, cilindro, 3 extensiones y 9 accesorios (14 pza) 

· Capacidad: 10 tonelada

· Altura de construcción del cilindro: 430mm

· Elevación hidráulica: 230mm

· Prolongador: 150mm

· Prolongador: 300mm

· Prolongador: 500mm

· Peso: 41 kg

· Procedencia:  Europea / americana / brasilera

· Marca: A especificar por el proponente 

1

KIT
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Taladro atornillador Inalámbrico

· acoplamiento: 17 secciones, - clip de pinza: 10 mm

· [image: image99.png]


Frecuencia de rotación: baja - 0-325 rpm, alta - 0-1170 rpm

· esfuerzo desarrollado: 350 nanómetros

· tensión del acumulador: 14 V 

· tiempo de la carga completa: 1 h

· el peso: 1 kg

· cantidad: 300 piezas de los tornillos de 4,1х38 mm

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación

· Procedencia:  Europea  / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Gato para transmisión.

· Material: Varilla Cromo,

· Accesorios: ruedas de nylon  liso y descenso controlado

· Capacidad: 600 kg 
· Altura mínima con horquillas abajo: 1148 mm 
· Altura mínima con horquillas hasta: 1237 mm 
· Altura máxima las horquillas de abajo: 1958 mm 
· Altura máxima con horquillas hasta: 2047 mm 
· Peso: 40 kg
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / brasilera

· Marca: A especificar por el proponente

1

UND
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Amoladora angular.

· Voltaje: 220V

· Potencia: 2200W

· Diámetro del Disco: 180mm

· Velocidad: 6600 rpm

· Rosca de Eje: M14

· Peso: 4,9 KG

· Medida: 7 “

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Americana

· Marca: A especificar por el proponente
1

PZA
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Amoladora 

· Voltaje: 220V

· Potencia: 1200W

· Diámetro del Disco: 180mm

· Velocidad: 1100 rpm

· Medida: 4.1/2"

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / americana

· Marca: A especificar por el proponente
1

PZA
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Gato hidráulico 1. 

· Altura de construcción: 155mm

· Dimensiones de la base: 97x97mm

· [image: image103.png]o.ugsre' =



Curso de elevación hidráulica: 100mm

· Curso de Huso: 75mm

· Tipo: Botella

· Capacidad: mínimo 2 tonelada

· Altura total: 330mm

· Longitud de la palanca: 350mm

· Peso: 3kg

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente
6

PZA
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Gato hidráulico 2 

· Material: hierro

· Tipo: caimán 

· Capacidad: Mínimo de 6 Tn.  

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Cautel eléctrico 

· Voltajes; 25 vatios y 220 voltios 

· Alcance de temperatura: 400 ° C.

· Material de punta: cobre y revestidas de hierro con tratamiento níquel-cromo 

· Modelo de punta: cónica acompaña los hierros.

· Potencia: 80W 

· Voltaje: 220V 

· Procedencia:  Europea / Americana/China

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Machos para tarraja 

· Cantidad: 25 pza

· Modelo: Grifos y Troqueles de 1 / 2-1 "en roscas NF y NC, 

· Medidas: de 14 a 24 mm

· producto: Caja de almacenamiento
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Americana

Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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Abocinador 

· Cortes para: tubos de cobre, latón y aluminio de paredes finas. 

· Medidas:  3/16 a 5/8
Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea  / americana / Taiwanesa

Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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Lámpara de punto  

· Lecturas de tacómetros: 0 hasta 9,900 RPM modo: ajustable RPM del motor.

· Avance y el retardo de encendido: 0-90 °

· Medida el voltaje de la batería: 10 V-16 V con referencias rápidas LED.

· Medida y ajuste la pausa de ignición: 0-180 ° / 1-12 puntos de encendido de los cilindros

· Tiempo de encendido: a requerimiento del personal 

· Diseño: cabeza pivotante patentada con estroboscópico de xenón y la linterna LED dual 

· Temporización en motores: De dos y cuatro ciclos (DIS y convencionales), 1-12 cilindros, sin adaptadores

· Procedencia:  Europea /  Americano  / Japonesa 
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: especificar por proponente
1

PZA
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Cargador de batería

· Voltaje de red:  mínimo 230V

· Amperaje: 520

· Tensión de carga y arranque: 12V-24V

· Corriente de carga: 75A

· Corriente de carga convencional: 50A

· Corriente de carga convencional: 300A

· Capacidad Nominal de referencia: 1,6-10Kw

· Corriente máxima de arranque: 400A

· Capacidad Nominal de referencia: 20-1000Ah

· Dimensiones mm: 365x460x755

· Peso: 20Kg.
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia: Europea / China 

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Esmeril de Banco 

· Potencia nominal:
1 1/4 HP (930W)

· Tensión:
120 V

· Corriente: 8.3 A

· Velocidad: 1,750 rpm

· Medida: 10”

· Procedencia: Europea / China

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Gato hidráulico 3

· Capacidad de carga: mínimo 5T

· Altura de construcción: 220mm

· Dimensiones de la base: 127x121mm

· Curso de elevación hidráulica: 150mm

· Curso de uso: 110mm

· Tipo: botella 

· Altura total: 476mm

· Longitud de la palanca: 600mm

· Peso: 5,5kg

· Procedencia: Europea / Japonesa / Brasilera

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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Gato hidráulico 4

· Altura total: 1410mm

· Largura de la  estructura: 110mm

· Largura Total: 370mm

· Tipo: caimán 

· Capacidad de carga: 3 tonelada

· Distancia entre las ruedas: 535mm
· longitud total: 710mm

· Altura mínima: 95mm

· Altura máxima de elevación: 530mm

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia: Europea / Japonesa / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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Kit para desconectar línea de combustible

· Medidas  1/4 ", 5/16 ",  3/8 ",  1/2 ", 5/8 ",  3/4 ",  7/8”.
· Pieza: 7 
· Certificación: TUV NORD TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)

· Procedencia: Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

2

JGO

[image: image112.png]




	

	87

Pistola de aire para solvente

· Funcionamiento de potencia:  de 35 a 175 PSI

· Medida de Mango: 8"para manguera con encaje macho NPT de 1/4". El largo del eje es de 10 1/2"; largo total de 16 1/2".
· Procedencia: Europea / Americana

· Marca: A especificar por el proponente 

Incluye instalación y conexión

2

PZA
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Elevador de dos columnas Electro-Hidraulico 

· Altura de elevación 1800mm

· Largura total 2826mm

· Anchura total 3420.6mm

· Ancho total libre 2400mm

· Altura total libre 3436mm

· Largo del brazo estirado 992-1462mm

· Altura del tope del brazo 125-240mm

· Anchura entre postes 2799mm

· Capacidad de elevación 4T

· Tiempo de elevación 50s

· seguridad: Dispositivo de apoyo mecánico de funcionamiento automático como garantía de la máxima seguridad en la fase de estacionamiento.

· Automático: Bloqueo de brazos automático y desenganche de brazos automático al suelo.

· Sincronización: Los cables no portantes garantizan la sincronización.

· Libre de mantenimiento: En cada columna está presente un pistón de elevación que no requiere mantenimiento alguno.

· Componentes de calidad: Carro y brazos cortados al laser - soldados por robot.

· Ajuste fácil: Cables muy fáciles de registrar.

· Motores de alta eficiencia: Motor especial de alto rendimiento para garantizar potencia y duración en el tiempo.

· Diseño de columna extra resistente: Diseño exclusivo con doblado 10+8 que garantiza la máxima solidez.
· Voltaje: Trifásico: máximo v 380
· Procedencia: Europea / Americano / japones

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 

Incluye instalación y conexión

2

PZA

[image: image114.png]




	

	89
Equipo de diagnóstico Multi Marcas
Hardware
· Sistema Operativo: Android™ 4.0, Ice Cream Sandwich.
· Procesador:  Core 1.4 GHz.
· Memoria: 2Gb RAM / 32 Gb de memoria interna.

· Pantalla: LED Capacitiva de 9.7” con resolución de 1024x768.
· Conectividad: Wi-Fi / Ethernet RJ45 / Bluetooth.

· Cámara: Trasera 5.0 megapíxeles con enfoque automático y Flash.
· [image: image115.png]


Sensores: Acelerómetro de gravedad, Sensor de luz ambiental (ALS).
· Entrada/Salida de audio: Micrófono, bocinas, Jack de auriculares de 4 bandas de 3.5 mm.
· Alimentación y batería: De polímero de litio de 11000 mAh 3.7 V, carga a través de la alimentación del vehículo 12 V.
· Voltaje de entrada: 12 V (9-24 V)

· Consumo de energía: 6.5 W.

· Temperatura de funcionamiento: -10 a 55 °C (14 a 131 °F)

· Temperatura de almacenamiento: -20 a 70 °C (-4 a 158 °F)

· Dimensiones: 300 x 220 x 50 mm.

· Procedencia: Europea / Americano/Japonés

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Marca: A especificar por el proponente 
1
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Compresimetro para motores a gasolina 

· Juego Comprobador de Compresión de cilindros a gasolina, 908G1

· Manómetro 0-300PSI + 0-21 kg/ cm2

· Calibrador de aire con acople rápido & válvula de alivio.

· Tubo conector de alta tensión con acople de seguridad..

· Tubo de prueba tipo manivela del eje con tapón de goma. 

· Adaptadores: M 10*4.0; M 12*1.25; M 14*1.25; M 18*1.5
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / americana/  Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Compresimetro para aceite

Juego de comprobación de presión de aceite con estuche

· Escala;  0-150 PSI, 0-10kg/cm2, 0-10 bar
Rosca; R/18 Din 2999, 1/8 x 27 Npt, 
1/4 x 18 Npt, 3/8 x 20 Unf, 1/2 x 20 Unf
M10x10, M12x1.5, M14x1.5, M16 x 1.5,
M18 x 1.5, codo
Peso: 1830g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación))

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Compresimetro para medir presión en la bomba de  gasolina

· juego comprobador de vacío y presión con estuche

· Probador: 0.120PSI, 8 bar (pza completa)

· Producto: estuche moldeado de plástico rojo organizado, con manigueta.
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:   Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

1

JGO
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Hidroaspiradora lava tapiz y alfombras

· Tipo: 1/2,5 HP

· Potencia de la turbina: 1250 W.  

· Voltaje: Monofásica 220V 50Hz

· Procedencia:  Europea 

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Compresor  Hidraulico de espirales 

Las bombas hidráulicas que contenga kit, cilindro, de dos patas.

· Capacidad: 1 toneladas 
· muelles de compresión Diámetro: 150 mm
· Peso: 10 kg  
· compresión Distancia: 100 - 290 mm  
·  Dimensiones: 700x190x250 mm 
· Procedencia:  Europea / Americano/ China

· Marca: A especificar por el proponente 

1

PZA
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Analizador de sistemas eléctricos y baterías 

Comprobador de batería con impresora MDX P300 

· Comprobación de sistemas y baterías: de 12 voltios.

· Detección: de celdas en mal estado.

· Protección: contra polaridad inversa.

· Comprobación de baterías descargadas: hasta 1 voltio.
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa/Americana

· Marca: A especificar por el proponente 

2
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Prensa plana de banco de tornillo

· abertura máxima entre las mordazas: 101.6 mm (4 pulgada)

· Material de la carcasa: Acero 

· Esponjas reemplazables; Ancho de esponja (mm): 100.

· Mecanismo de compresión: tornillo
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:   Europea /  americana  / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 

2
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True rms multimeter 

· Trabajo: Resistencia continuidad, frecuencia, capacitancia y prueba de diodos

· Mide: 20 A (30 segundos momentáneos, 10 A continuos)

· Con luces: retroiluminación LED blanca 

· Compatible con suspensión: magnética opcional

· Categoría:  III 600 V. de seguridad clasificada

· dígitos más grandes: 28%  

· contenido del equipo: Gráfico de barras, Iluminar desde el fondo, Grabación Min-máx. Display hold, Forma ergonómica y compacta, Corriente AC / DC

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar documento)

· Procedencia:  Europea o americana

· Marca: A especificar por el proponente 

2

PZA
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Desmontadora automática

· Tipo: robusta estructura portante.

· Carter lateral: en metal

· Medida: 11” – 22 “

· Modelo: porta-grasa, Grupo Filtre-Lubricador

Leva para talón, con doble velocidad, mando de pedal, Mandos de accionamiento de bloqueo del útil con alejamiento automático de la llanta.

· protección integrada: para llantas de aluminio.

· Facilidad en el manejo: monobloque.

· Accesorio: Grande paleta articulada y perfilada Pistón destalonador de doble efecto en aleación ligera.

· Tensión: Mono Fasico 220V

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea /  Americana / Japonés

· Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
1

PZA

[image: image122.png]




	

	99

Filtro de aire combinado y regulado de presión 

· Conjunto regulador y filtro combinado: 1/4"-
· Manómetro 0-12 bar
· Procedencia: Europa
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Americana

· Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
1

PZA
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Enrollador de Abastecimiento para Aceite doble brazo 

· Resorte: de acero resistente a la fatiga para obtener años de rendimiento duradero e incluso carga al tirar y retroceder la manguera.

· Construcción de brazo: de metal doble completo, revestido de polvo epoxi.

· El eje de latón forjado asegura una operación sin fugas.

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Argentina 

· Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
4

Pza
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Soporte pivotante para Enrollador. 

· Soporte: pivotante de montaje en pared

· Manguera: de tipo abierto 

· Bobinas: individualmente encerradas.

· Procedencia:  Europea / Argentina

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
4

Pza
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Pistola electrónica contadora de Litros para Aceite.

· Aplicación: todos los tipos de lubricantes

· Tipo de salida: Salida flexible con vástago rígido de 90 grados, giratorio, con punta semiautomática sin goteo

· Presión máxima de trabajo: 70 bar (1,000 psi)

· Rango de flujo de aceite: 1 a 25 litros / min

· Rosca de entrada del fluido: 1/2 "BSP

· Medidor: medir en litros, cuartos de galón, Procedencia:  Europea / argentina

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
4

Pza
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Bomba neumática para Aceite

· Característica: Bombas de presión media de doble acción operadas por aire para dispensar lubricantes en instalaciones de tamaño mediano a grande, que incluyen salidas múltiples con operación simultánea. 

· para tambor de 200 Lts

· Las bombas deberán incluir: un adaptador de tapón de 2 "BSP (M) 

· altura ajustable: para el montaje del tambor y el tapón del tanque.

· Puerto: incorporado para la válvula de alivio de presión opcional 

· fluidos manejados: Lubricantes sintéticos y minerales, aceite para engranajes, aceite hidráulico, fluido de transmisión..
· Procedencia:  Europea /  argentina

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
2

Pza
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Soporte Antigoteo para Pistola cuenta litros.

· Movimiento de bandeja: recogida es extraíble para drenar y limpiar

· Beneficio: prever el daño de la válvula de control y que evite que el aceite gotee fuera de los pisos de los talleres

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea /  argentina

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
4

Pza
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Manguera de alta presión 

· Extensión: de 10mts para Enrollador de Aceite y Aire acoples 

· Procedencia:  Argentina/china

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
4

Pza
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Extractor portátil de Aceite

· Capacidad máximo del depósito: 90 litros

· Capacidad aproximadamente pre-deposito visualizador 8 litros

· Presión de trabajo para crear depresión: 7/10 bar

· Presión de trabajo para descarga de aceite: 0,5 bar

· Peso: mínimo 43kg
· Manguera: de aspiración con empuñadura de caucho y protección Antigoteo con 

· Ruedas pivotantes y fijas reforzadas para una mejor maniobra.

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Argentina/China

Marca: A especificar por el proponente 

2

Pza
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Recolector portátil de aceite 

· Recuperador: para fluidos usados de automoción por gravedad 
· Tanque: como mínimo 70 litros
· Bandeja: como mínimo 18 Lts
· Equipado: con ruedas y además con el embudo regulable
· Sistema: portátil con bomba de vacío y vacuometro incorporado.
· Accesorios: Manguera de aspiración de 2 mts como mínimo con empuñadora de acucho o similar y tapón Antigoteo, manguera de descarga de 1.5 mts como minino, porta-sondas (extraíble para limpieza), con kit de sondas y conectores para aspiración 
· Descarga por presurización con válvula limitadora tarada a 0,5 bar, utilizando un verificador de inflado.
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea /  argentina

· Marca: A especificar por el proponente
2
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Filtro de aire combinado y regulado de presión  

· Medida: 1/4"-

· Manómetro 0-12 bar
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea/americana

Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
3
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Contenedor plástico para Almacenamiento de Aceite 

· Capacidad: 1.000 Lts

·  Medida del tanque:  1200*1000*1150mm

· Peso: 62 kg

· Forma: cuadrado con protector de acuerdo a la imagen

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Americana/China

Marca: A especificar por el proponente 

1
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[image: image133.png]




	

	110

Plataforma para control de derrames (4 turriles) 

· Material: polietileno reciclado, 

· Forma: paletas 35% de polietileno reciclado

· Resistente: ataque químico de ácidos, cáusticos y solventes peligrosos. 

· El contenido del sumidero: tambor de 55 galones (200 L) en caso de fuga o ruptura.

· La construcción: sin costura. 

· Rejillas: auto-ubicables

· Capacidad del sumidero: 75 gal

· Capacidad del cojinete de carga: 5000 lbs

· Dimensiones: 97 "W x 9" H x 25 "D
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Americana 

Marca: A especificar por el proponente 

1
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Plataforma para control de derrames 

· Material: polietileno reciclado.

· Contenido: de un tambor de 55 galones (200 L) 

· Capacidad: 276 litros

· Capacidad de sumidero: 73 galones 

· Capacidad del cojinete de carga: 5000 lbs
· Dimensiones: 49 "W x 10.25" H x 49 "D
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Americana 

Marca: A especificar por el proponente 

1

Pza
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Enrollador de Manguera para Aire.

· Manguera: extensible de 12 mts.
· Enrolladores: automáticos de manguera con brazos laterales registrables.

· Fijación: en paredes, techos o anclados en soportes especiales.

· [image: image136.png]


Accesorios: Tope de manguera, brazos laterales, registrables, acople rápido, pico dual.

· Peso (kg): 15

· Capacidad: 12 metros de manguera 3/8 con refuerzo textil

· Presión de trabajo: 300lb/pulg2

· Eje de acero, Resorte de acero de larga duración

· Procedencia:  Europea / americana / Argentina

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
2

Pza
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Soporte giratorio para Enrollador Aire.

· Fijación: enrollador de manguera sobre la pared o ménsula, para que nos pueda permitir rebatir el enrollador 30º respecto de su eje orientándolo en distintas posiciones de acuerdo a la posición de trabajo, pared o mural y techo.

· Peso (kg): 1,8

· Construido en chapa plegada

· Procedencia:  Europea / americana / Argentina

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
2
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Filtro regulador y lubricador de aire 

· tipo: filtro, regulador y lubricador.

· Trabajo: filtra  partículas, humedad y Aire Comprimido.
· Cuerda 1/4" NPT
· Elimina: sólidos y líquidos
· Rango de escala: 0-10bar
· Presión máxima: 140psi
· Presión óptima de trabajo: 50psi
· Procedencia:  Americana / Chino

· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
2
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Mangueras en espiral para Salidas de Aire de techo

· Material: Poliuretano o similar

· Largo: 10mts 

· Color: Azul 

· Procedencia:  Argentina/China

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
7
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Pistola de presión de Aire para sopletear

· Conexión: a Manguera espiral

· Procedencia:  Argentina/China

· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
4

Pza
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Pistola pulverizadora para fumigar 

· Conexión: a Manguera espiral

· Procedencia:  Argentina/ China

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
4

Pza
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Compresor trifásico 

· Compresor: de 2 cilindros, 2 etapas, con protector de correas, con polea, sin motor. Motor eléctrico requerido 10 hp 50 Hz., 2 polos rotación del compresor 1240 rpm transmisión 2 correas en "v"

· capacidad de tanque: 350 Lts.

· Entrega de aire 1132 Lts. /min. (40 pies cúbicos/min.) Presión máxima 175 Libras 

· Peso total con motor: 335 kg. (aproximado).

· Motor eléctrico 10 hp 2p t220/380 wff2 13402528 132s 13402528/13168482/10

· Arrancador directo dlw-b818d33p-r66 11-17a 10hp t380v 13338988 10074627/10046271

· Interruptor termo magnético con protector de sobrecarga 220/380 volts 50 Hz.

· Para corriente: trifásica o monofásico en380 volts.

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su 

· equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea/ americana / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
1

Pza



	

	PARA LOS ITEMS: 87, 88, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 108, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118  INSTALACION, CONEXIÓN  DE EQUIPOS DE LUBRICACION Y MONTAJE DE MAQUINARIAS
	

	El proponente deberá tomar en cuenta que los Ítems: 87 (Pistola de Aire para solvente), 99 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 100 (Enrollado de abastecimiento para aceite doble brazo), 101 (Soporte pivotante para enrollador), 102 (Pistola electrónica contadora de litro para aceite), 103 (Bomba neumática para aceite), 104 (Soporte anti goteo para pistola cuenta litro), 105 (Manguera de alta presión), 108 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 112 (Enrollador de Manguera para aire), 113 (Soporte Giratorio para enrollador de aire), 114 (Filtro regulador y lubricador de aire), 115 (Manguera en espiral para salida de aire de techo), 116 (Pistola de presión de aire para sopletear), 117 (Pistola pulverizadora para fumigar), 118 ( Compresor trifásico) son equipos de lubricación y las mismas deberán ser instaladas y conectadas con puntos necesarios para su funcionamiento. Sin costo adicional para YPFB

Asimismo, los ítems 88 (Elevador de dos columnas Electro-Hidráulico), y 98 (Desmontadora automática) deberán ser entregados y montados en el lugar donde indique el Comité de Recepción.
	

	PLAZO DE ENTREGA
	

	El plazo de Entrega será de 45 días calendarios, computables a partir del siguiente día hábil a la firma del contrato.
	


FORMULARIO C-2

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


A nombre de (…………………..Nombre de la Empresa o Asociación Accidental según corresponda) a la cual represento, declaro expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento a las condiciones técnicas requeridas para el bien y otras condiciones de cumplimiento obligatorio, descritas en el numeral II de las especificaciones técnicas descritas en la parte IV del presente DCD.
Firma en señal de conformidad, 

-----------------------------------------------------------------------------------

Firma del Propietario o Representante Legal

Nombre completo del Propietario o Representante Legal
PARTE III
MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

PRECIO EVALUADO MAS BAJO

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR.-
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Comité de Contratación, realizará una evaluación preliminar PRESENTA/NO PRESENTA, determinando si las propuestas continúan o se descalifican, con la verificación de la presentación de todos los formularios y documentos solicitados fueron presentados. 

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

2. EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA.- 

1.1 VERIFICACIÓN SICOES.-

El Analista de Contrataciones del Comité de Contratación realizará la verificación en el SICOES de los proponentes habilitados a esta etapa, para determinar si se encuentran reportados como incumplidos por Desistimiento o Resolución de Contratos, Orden de Compra u Orden de Servicio.

De encontrarse empresas reportadas como incumplidas, se recomendará su descalificación.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

1.2 VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS.-

El Analista de Contrataciones del Comité de Contratación verificará el cumplimiento de los documentos formularios administrativos y económicos, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Analista de Contrataciones del Comité de Contratación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 12 (Aspectos Subsanables) del presente DCD.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa. 
En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

1.3 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

2.3.1. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS.-

El comité de contratación verificará los errores aritméticos de la(s) propuesta(s) que haya(n) sido habilitada(s) a esta etapa, verificando los valores de la Propuesta Económica presentada en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado.  En caso de no haber cantidades, para efectos de evaluación se tomará cantidad 1 (uno).
c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será descalificada. 

d) Si los volúmenes o unidades de medida (a menos que exista equivalencia) no son las solicitadas en las especificaciones técnicas, la propuesta será descalificada.

2.3.2. DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA CON EL PRECIO EVALUADO MAS BAJO.-

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos, se determinará el orden de prelación de las propuestas económicas con relación a la propuesta económica con el precio evaluado más bajo.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado. 

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. EVALUACIÓN TÉCNICA.-

Una vez concluida la evaluación administrativa/económica, el personal técnico que conforma el Comité de Contratación verificará el cumplimiento de la documentación técnica presentada, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE de la propuesta habilitada con el precio evaluado más bajo.

En caso que la propuesta ubicada en el primer lugar con el precio evaluado más bajo no cumpla con los aspectos técnicos solicitados en el DCD, se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el precio más bajo, y así sucesivamente.
En caso de existir aspectos subsanables, el Personal Técnico del Comité de Licitación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 12 (Aspectos Subsanables) del presente DCD.
4. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.-
El Comité de Contratación recomendará al RPC la adjudicación o concertación o devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

En caso de adjudicación, se recomendará al RPC la adjudicación de la propuesta que obtuvo el precio evaluado más bajo y que cumpla con los aspectos técnicos y condiciones requeridas en el DCD, cuyo monto adjudicado corresponda al monto ajustado por revisión aritmética. 

En caso de Concertación, el Comité de Contratación deberá considerar los criterios descritos en el numeral 27 del presente DCD.
PARTE IV
ESPECIFICACIONES TECNICAS

I. CARACTERISTICAS
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 


con pistones de acero, inoxidable,  Desconexión de la presión, Dos depósitos de detergente

	·  Número de fases de corriente (PH) 3 Frecuencia Hz 50, Tensión V 400, Volumen transportado (l/h) 300-750, Presión (bar /MPa ) 30-150/3-15, Temperatura máx. (°C) Máx. 45-Máx. 85, Potencia conectada (kW ) 28,5 Peso (kg) 102 Dimensiones (la. × an. × al.) (mm) 1285x690x835 Depósito de detergente (l ) 25
· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

		
	68

	Pluma hidráulica.

· Longitud del brazo sangría: 1680 mm

· Abrir la longitud del brazo: 2.280 mm

· Altura sangría del brazo: 2.710 mm

· Altura brazo abierto: 3060 mm

· Altura: 1.810 mm

· Altura bajó el brazo: 1200 mm

· Longitud: 2.180 mm

· Capacidad: 3 tonelada

· Ancho de una rueda a otra: 1.025 mm

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación
· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

	

	69

	Prensa Hidráulica.

	1

	PZA

	

		· Mesa de trabajo de altura regulable;

			
		· Indicador de presión colocado en la prensa;

			
		· Válvula con indicación de sobrecarga;

			
		· Pistón con retorno automático;

			
		· Capacidad: 30 toneladas;

			
		· Especificaciones:

			
		· Altura total: 1509 mm;

			
		· Longitud total: 814,2 mm;

			
		· Interno Longitud: 585,6 mm;

			
		· Anchura total: 540 mm;

			
		· Carrera del pistón: 80 mm;

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

Marca: A especificar por el proponente 
			
	70

	Limpiador de inyectores 
· Diseño: moderno y equipado.
· Modelo: Sistema digital y micro procesado.

· Cantidad de limpieza: que permita probar 6 inyectores y limpiar otros 6 inyectores de manera simultánea.

· Memoria: memoriza hasta 9 pruebas creadas por el usuario.

· Rango de trabajo: hasta 5 bar.

· Modo de trabajo; Sistema de auto servicio,

· Potencia: como minimo50 W 
· Frecuencia: como mínimo 40 KHz. 

· Tensión: 110 / 220V a: 50 / 60Hz 
· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente
	1

	PZA
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	71

	Expansores hidráulicos para chapería 
· Producto: maletín metálico, incluye bomba manual, cilindro, 3 extensiones y 9 accesorios (14 pza) 

· Capacidad: 10 tonelada

· Altura de construcción del cilindro: 430mm

· Elevación hidráulica: 230mm

· Prolongador: 150mm

· Prolongador: 300mm

· Prolongador: 500mm

· Peso: 41 kg

· Procedencia:  Europea / americana / brasilera

· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	KIT

	

	72

	Taladro atornillador Inalámbrico

· acoplamiento: 17 secciones, - clip de pinza: 10 mm
· Frecuencia de rotación: baja - 0-325 rpm, alta - 0-1170 rpm
· esfuerzo desarrollado: 350 nanómetros
· tensión del acumulador: 14 V 
· tiempo de la carga completa: 1 h

· el peso: 1 kg
· cantidad: 300 piezas de los tornillos de 4,1х38 mm
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación

· Procedencia:  Europea  / japonesa / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

	
	73

	Gato para transmisión.
· Material: Varilla Cromo,

· Accesorios: ruedas de nylon  liso y descenso controlado
· Capacidad: 600 kg 
· Altura mínima con horquillas abajo: 1148 mm 
· Altura mínima con horquillas hasta: 1237 mm 
· Altura máxima las horquillas de abajo: 1958 mm 
· Altura máxima con horquillas hasta: 2047 mm 
· Peso: 40 kg
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / americana / brasilera

· Marca: A especificar por el proponente
	1

	UND

	

	74

	Amoladora angular.

· Voltaje: 220V

· Potencia: 2200W

· Diámetro del Disco: 180mm

· Velocidad: 6600 rpm

· Rosca de Eje: M14

· Peso: 4,9 KG
· Medida: 7 “
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Americana
· Marca: A especificar por el proponente
	1

	PZA

	

	75

	Amoladora 
· Voltaje: 220V

· Potencia: 1200W

· Diámetro del Disco: 180mm

· Velocidad: 1100 rpm
· Medida: 4.1/2"
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / americana

· Marca: A especificar por el proponente
	1

	PZA

	

	76

	Gato hidráulico 1. 
· Altura de construcción: 155mm

· Dimensiones de la base: 97x97mm

· Curso de elevación hidráulica: 100mm

· Curso de Huso: 75mm
· Tipo: Botella

· Capacidad: mínimo 2 tonelada
· Altura total: 330mm

· Longitud de la palanca: 350mm

· Peso: 3kg

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente
	6

	PZA

	
	77

	Gato hidráulico 2 
· Material: hierro

· Tipo: caimán 

· Capacidad: Mínimo de 6 Tn.  

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa / Brasilera

Marca: A especificar por el proponente 

	1

	PZA
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	78

	Cautel eléctrico 
· Voltajes; 25 vatios y 220 voltios 
· Alcance de temperatura: 400 ° C.

· Material de punta: cobre y revestidas de hierro con tratamiento níquel-cromo 
· Modelo de punta: cónica acompaña los hierros.

· Potencia: 80W 

· Voltaje: 220V 

· Procedencia:  Europea / Americana/China
· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

	
	79
	Machos para tarraja 

· Cantidad: 25 pza

· Modelo: Grifos y Troqueles de 1 / 2-1 "en roscas NF y NC, 
· Medidas: de 14 a 24 mm
· producto: Caja de almacenamiento
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Americana

Marca: A especificar por el proponente 

	1

	JGO

	
	80

	Abocinador 
· Cortes para: tubos de cobre, latón y aluminio de paredes finas. 

· Medidas:  3/16 a 5/8
Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea  / americana / Taiwanesa
Marca: A especificar por el proponente 
	1

	JGO

	

	81

	Lámpara de punto  
· Lecturas de tacómetros: 0 hasta 9,900 RPM modo: ajustable RPM del motor.
· Avance y el retardo de encendido: 0-90 °

· Medida el voltaje de la batería: 10 V-16 V con referencias rápidas LED.
· Medida y ajuste la pausa de ignición: 0-180 ° / 1-12 puntos de encendido de los cilindros

· Tiempo de encendido: a requerimiento del personal 
· Diseño: cabeza pivotante patentada con estroboscópico de xenón y la linterna LED dual 

· Temporización en motores: De dos y cuatro ciclos (DIS y convencionales), 1-12 cilindros, sin adaptadores
· Procedencia:  Europea /  Americano  / Japonesa 
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Marca: especificar por proponente
	1

	PZA

	

	82

	Cargador de batería

· Voltaje de red:  mínimo 230V
· Amperaje: 520
· Tensión de carga y arranque: 12V-24V

· Corriente de carga: 75A

· Corriente de carga convencional: 50A

· Corriente de carga convencional: 300A

· Capacidad Nominal de referencia: 1,6-10Kw

· Corriente máxima de arranque: 400A

· Capacidad Nominal de referencia: 20-1000Ah

· Dimensiones mm: 365x460x755

· Peso: 20Kg.
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia: Europea / China 
· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

	

	83

	Esmeril de Banco 

· Potencia nominal:
1 1/4 HP (930W)

· Tensión:
120 V

· Corriente: 8.3 A

· Velocidad: 1,750 rpm

· Medida: 10”

· Procedencia: Europea / China
· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

	

	84
	Gato hidráulico 3

· Capacidad de carga: mínimo 5T

· Altura de construcción: 220mm

· Dimensiones de la base: 127x121mm

· Curso de elevación hidráulica: 150mm

· Curso de uso: 110mm
· Tipo: botella 
· Altura total: 476mm

· Longitud de la palanca: 600mm

· Peso: 5,5kg

· Procedencia: Europea / Japonesa / Brasilera

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 
	2

	PZA

	

	85

	Gato hidráulico 4

· Altura total: 1410mm

· Largura de la  estructura: 110mm

· Largura Total: 370mm
· Tipo: caimán 

· Capacidad de carga: 3 tonelada
· Distancia entre las ruedas: 535mm
· longitud total: 710mm

· Altura mínima: 95mm

· Altura máxima de elevación: 530mm

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia: Europea / Japonesa / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente 
	2

	PZA

	

	86

	Kit para desconectar línea de combustible
· Medidas  1/4 ", 5/16 ",  3/8 ",  1/2 ", 5/8 ",  3/4 ",  7/8”.
· Pieza: 7 
· Certificación: TUV NORD TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación (adjuntar certificación)
· Procedencia: Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 
	2

	JGO

	

	87

	Pistola de aire para solvente
· Funcionamiento de potencia:  de 35 a 175 PSI

· Medida de Mango: 8"para manguera con encaje macho NPT de 1/4". El largo del eje es de 10 1/2"; largo total de 16 1/2".
· Procedencia: Europea / Americana

· Marca: A especificar por el proponente 
Incluye instalación y conexión
	2

	PZA

	

	88

	Elevador de dos columnas Electro-Hidraulico 
· Altura de elevación 1800mm

· Largura total 2826mm

· Anchura total 3420.6mm

· Ancho total libre 2400mm

· Altura total libre 3436mm

· Largo del brazo estirado 992-1462mm

· Altura del tope del brazo 125-240mm

· Anchura entre postes 2799mm

· Capacidad de elevación 4T

· Tiempo de elevación 50s
· seguridad: Dispositivo de apoyo mecánico de funcionamiento automático como garantía de la máxima seguridad en la fase de estacionamiento.

· Automático: Bloqueo de brazos automático y desenganche de brazos automático al suelo.

· Sincronización: Los cables no portantes garantizan la sincronización.

· Libre de mantenimiento: En cada columna está presente un pistón de elevación que no requiere mantenimiento alguno.

· Componentes de calidad: Carro y brazos cortados al laser - soldados por robot.

· Ajuste fácil: Cables muy fáciles de registrar.

· Motores de alta eficiencia: Motor especial de alto rendimiento para garantizar potencia y duración en el tiempo.
· Diseño de columna extra resistente: Diseño exclusivo con doblado 10+8 que garantiza la máxima solidez.
· Voltaje: Trifásico: máximo v 380
· Procedencia: Europea / Americano / japones

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Marca: A especificar por el proponente 
Incluye instalación y conexión
	2

	PZA

	

	89
	Equipo de diagnóstico Multi Marcas
Hardware
· Sistema Operativo: Android™ 4.0, Ice Cream Sandwich.
· Procesador:  Core 1.4 GHz.
· Memoria: 2Gb RAM / 32 Gb de memoria interna.

· Pantalla: LED Capacitiva de 9.7” con resolución de 1024x768.
· Conectividad: Wi-Fi / Ethernet RJ45 / Bluetooth.

· Cámara: Trasera 5.0 megapíxeles con enfoque automático y Flash.
· Sensores: Acelerómetro de gravedad, Sensor de luz ambiental (ALS).
· Entrada/Salida de audio: Micrófono, bocinas, Jack de auriculares de 4 bandas de 3.5 mm.
· Alimentación y batería: De polímero de litio de 11000 mAh 3.7 V, carga a través de la alimentación del vehículo 12 V.
· Voltaje de entrada: 12 V (9-24 V)

· Consumo de energía: 6.5 W.

· Temperatura de funcionamiento: -10 a 55 °C (14 a 131 °F)

· Temperatura de almacenamiento: -20 a 70 °C (-4 a 158 °F)

· Dimensiones: 300 x 220 x 50 mm.

· Procedencia: Europea / Americano/Japonés

· normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZ

A

	

	90

	Compresimetro para motores a gasolina 

· Juego Comprobador de Compresión de cilindros a gasolina, 908G1

· Manómetro 0-300PSI + 0-21 kg/ cm2

· Calibrador de aire con acople rápido & válvula de alivio.

· Tubo conector de alta tensión con acople de seguridad..

· Tubo de prueba tipo manivela del eje con tapón de goma. 

· Adaptadores: M 10*4.0; M 12*1.25; M 14*1.25; M 18*1.5
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / americana/  Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA
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	Compresimetro para aceite

Juego de comprobación de presión de aceite con estuche

· Escala;  0-150 PSI, 0-10kg/cm2, 0-10 bar
Rosca; R/18 Din 2999, 1/8 x 27 Npt, 
1/4 x 18 Npt, 3/8 x 20 Unf, 1/2 x 20 Unf
M10x10, M12x1.5, M14x1.5, M16 x 1.5,
M18 x 1.5, codo
Peso: 1830g

· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación))

· Procedencia:  Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

	

	92

	Compresimetro para medir presión en la bomba de  gasolina

· juego comprobador de vacío y presión con estuche

· Probador: 0.120PSI, 8 bar (pza completa)

· Producto: estuche moldeado de plástico rojo organizado, con manigueta.
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:   Europea / americana / Taiwanesa

· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	JGO

	

	93

	Hidroaspiradora lava tapiz y alfombras
· Tipo: 1/2,5 HP

· Potencia de la turbina: 1250 W.  

· Voltaje: Monofásica 220V 50Hz

· Procedencia:  Europea 
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Marca: A especificar por el proponente 
	1

	PZA

	

	94

	Compresor  Hidraulico de espirales 
Las bombas hidráulicas que contenga kit, cilindro, de dos patas.

· Capacidad: 1 toneladas 
· muelles de compresión Diámetro: 150 mm
· Peso: 10 kg  
· compresión Distancia: 100 - 290 mm  
·  Dimensiones: 700x190x250 mm 
· Procedencia:  Europea / Americano/ China

· Marca: A especificar por el proponente 

	1

	PZA

	 


	95

	Analizador de sistemas eléctricos y baterías 
Comprobador de batería con impresora MDX P300 

· Comprobación de sistemas y baterías: de 12 voltios.

· Detección: de celdas en mal estado.

· Protección: contra polaridad inversa.

· Comprobación de baterías descargadas: hasta 1 voltio.
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Japonesa/Americana
· Marca: A especificar por el proponente 
	2

	PZA

	 


	96

	Prensa plana de banco de tornillo

· abertura máxima entre las mordazas: 101.6 mm (4 pulgada)
· Material de la carcasa: Acero 

· Esponjas reemplazables; Ancho de esponja (mm): 100.

· Mecanismo de compresión: tornillo
· Certificación: TUV NORD o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:   Europea /  americana  / Taiwanesa
· Marca: A especificar por el proponente 
	2

	PZA
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	97

	True rms multimeter 
· Trabajo: Resistencia continuidad, frecuencia, capacitancia y prueba de diodos

· Mide: 20 A (30 segundos momentáneos, 10 A continuos)

· Con luces: retroiluminación LED blanca 
· Compatible con suspensión: magnética opcional

· Categoría:  III 600 V. de seguridad clasificada

· dígitos más grandes: 28%  

· contenido del equipo: Gráfico de barras, Iluminar desde el fondo, Grabación Min-máx. Display hold, Forma ergonómica y compacta, Corriente AC / DC

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar documento)
· Procedencia:  Europea o americana

· Marca: A especificar por el proponente 
	2

	PZA

	

	98

	Desmontadora automática
· Tipo: robusta estructura portante.

· Carter lateral: en metal
· Medida: 11” – 22 “
· Modelo: porta-grasa, Grupo Filtre-Lubricador

Leva para talón, con doble velocidad, mando de pedal, Mandos de accionamiento de bloqueo del útil con alejamiento automático de la llanta.

· protección integrada: para llantas de aluminio.

· Facilidad en el manejo: monobloque.

· Accesorio: Grande paleta articulada y perfilada Pistón destalonador de doble efecto en aleación ligera.
· Tensión: Mono Fasico 220V

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea /  Americana / Japonés
· Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
	1

	PZA

	

	99

	Filtro de aire combinado y regulado de presión 
· Conjunto regulador y filtro combinado: 1/4"-
· Manómetro 0-12 bar
· Procedencia: Europa
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Americana

· Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
	1

	PZA

	

	100
	Enrollador de Abastecimiento para Aceite doble brazo 

· Resorte: de acero resistente a la fatiga para obtener años de rendimiento duradero e incluso carga al tirar y retroceder la manguera.

· Construcción de brazo: de metal doble completo, revestido de polvo epoxi.

· El eje de latón forjado asegura una operación sin fugas.

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea / Argentina 

· Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
	4

	Pza

	

	101
	Soporte pivotante para Enrollador. 

· Soporte: pivotante de montaje en pared

· Manguera: de tipo abierto 

· Bobinas: individualmente encerradas.

· Procedencia:  Europea / Argentina

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
	4

	Pza

	

	102
	Pistola electrónica contadora de Litros para Aceite.

· Aplicación: todos los tipos de lubricantes

· Tipo de salida: Salida flexible con vástago rígido de 90 grados, giratorio, con punta semiautomática sin goteo

· Presión máxima de trabajo: 70 bar (1,000 psi)

· Rango de flujo de aceite: 1 a 25 litros / min

· Rosca de entrada del fluido: 1/2 "BSP

· Medidor: medir en litros, cuartos de galón, Procedencia:  Europea / argentina
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
	4

	Pza

	

	103
	Bomba neumática para Aceite
· Característica: Bombas de presión media de doble acción operadas por aire para dispensar lubricantes en instalaciones de tamaño mediano a grande, que incluyen salidas múltiples con operación simultánea. 
· para tambor de 200 Lts
· Las bombas deberán incluir: un adaptador de tapón de 2 "BSP (M) 
· altura ajustable: para el montaje del tambor y el tapón del tanque.
· Puerto: incorporado para la válvula de alivio de presión opcional 
· fluidos manejados: Lubricantes sintéticos y minerales, aceite para engranajes, aceite hidráulico, fluido de transmisión..
· Procedencia:  Europea /  argentina

· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
	2

	Pza

	

	104
	Soporte Antigoteo para Pistola cuenta litros.

· Movimiento de bandeja: recogida es extraíble para drenar y limpiar

· Beneficio: prever el daño de la válvula de control y que evite que el aceite gotee fuera de los pisos de los talleres
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea /  argentina

Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
	4

	Pza

	

	105
	Manguera de alta presión 

· Extensión: de 10mts para Enrollador de Aceite y Aire acoples 

· Procedencia:  Argentina/china
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
	4

	Pza

	

	   106
	Extractor portátil de Aceite
· Capacidad máximo del depósito: 90 litros

· Capacidad aproximadamente pre-deposito visualizador 8 litros

· Presión de trabajo para crear depresión: 7/10 bar

· Presión de trabajo para descarga de aceite: 0,5 bar
· Peso: mínimo 43kg
· Manguera: de aspiración con empuñadura de caucho y protección Antigoteo con 

· Ruedas pivotantes y fijas reforzadas para una mejor maniobra.
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Argentina/China
Marca: A especificar por el proponente 
	2

	Pza

	

	107

	Recolector portátil de aceite 

· Recuperador: para fluidos usados de automoción por gravedad 
· Tanque: como mínimo 70 litros
· Bandeja: como mínimo 18 Lts
· Equipado: con ruedas y además con el embudo regulable
· Sistema: portátil con bomba de vacío y vacuometro incorporado.
· Accesorios: Manguera de aspiración de 2 mts como mínimo con empuñadora de acucho o similar y tapón Antigoteo, manguera de descarga de 1.5 mts como minino, porta-sondas (extraíble para limpieza), con kit de sondas y conectores para aspiración 
· Descarga por presurización con válvula limitadora tarada a 0,5 bar, utilizando un verificador de inflado.
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea /  argentina

· Marca: A especificar por el proponente
	2

	Pza

	

	108

	Filtro de aire combinado y regulado de presión  
· Medida: 1/4"-
· Manómetro 0-12 bar
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Europea/americana
Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
	3

	Pza

	

	109

	Contenedor plástico para Almacenamiento de Aceite 

· Capacidad: 1.000 Lts
·  Medida del tanque:  1200*1000*1150mm

· Peso: 62 kg

· Forma: cuadrado con protector de acuerdo a la imagen
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)

· Procedencia:  Americana/China
Marca: A especificar por el proponente 
	1

	Pza

	

	110

	Plataforma para control de derrames (4 turriles) 

· Material: polietileno reciclado, 
· Forma: paletas 35% de polietileno reciclado
· Resistente: ataque químico de ácidos, cáusticos y solventes peligrosos. 
· El contenido del sumidero: tambor de 55 galones (200 L) en caso de fuga o ruptura.
· La construcción: sin costura. 
· Rejillas: auto-ubicables
· Capacidad del sumidero: 75 gal

· Capacidad del cojinete de carga: 5000 lbs

· Dimensiones: 97 "W x 9" H x 25 "D
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Americana 

Marca: A especificar por el proponente 
	1

	Pza

	

	111

	Plataforma para control de derrames 
· Material: polietileno reciclado.

· Contenido: de un tambor de 55 galones (200 L) 
· Capacidad: 276 litros

· Capacidad de sumidero: 73 galones 

· Capacidad del cojinete de carga: 5000 lbs
· Dimensiones: 49 "W x 10.25" H x 49 "D
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea / Americana 
Marca: A especificar por el proponente 
	1

	Pza

	

	112

	Enrollador de Manguera para Aire.

· Manguera: extensible de 12 mts.
· Enrolladores: automáticos de manguera con brazos laterales registrables.

· Fijación: en paredes, techos o anclados en soportes especiales.

· Accesorios: Tope de manguera, brazos laterales, registrables, acople rápido, pico dual.

· Peso (kg): 15

· Capacidad: 12 metros de manguera 3/8 con refuerzo textil

· Presión de trabajo: 300lb/pulg2

· Eje de acero, Resorte de acero de larga duración

· Procedencia:  Europea / americana / Argentina

Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
	2

	Pza

	
	113

	Soporte giratorio para Enrollador Aire.

· Fijación: enrollador de manguera sobre la pared o ménsula, para que nos pueda permitir rebatir el enrollador 30º respecto de su eje orientándolo en distintas posiciones de acuerdo a la posición de trabajo, pared o mural y techo.

· Peso (kg): 1,8

· Construido en chapa plegada
· Procedencia:  Europea / americana / Argentina

Marca: A especificar por el proponente 
· Incluye instalación y conexión
	2

	Pza

	

	114

	Filtro regulador y lubricador de aire 

· tipo: filtro, regulador y lubricador.

· Trabajo: filtra  partículas, humedad y Aire Comprimido.
· Cuerda 1/4" NPT
· Elimina: sólidos y líquidos
· Rango de escala: 0-10bar
· Presión máxima: 140psi
· Presión óptima de trabajo: 50psi
· Procedencia:  Americana / Chino

· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
	2

	Pza

	

	115

	Mangueras en espiral para Salidas de Aire de techo

· Material: Poliuretano o similar

· Largo: 10mts 

· Color: Azul 

· Procedencia:  Argentina/China

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
	7

	Pza

	

	116

	Pistola de presión de Aire para sopletear

· Conexión: a Manguera espiral

· Procedencia:  Argentina/China

· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
	4

	Pza

	

	117

	Pistola pulverizadora para fumigar 

· Conexión: a Manguera espiral

· Procedencia:  Argentina/ China

Marca: A especificar por el proponente 

· Incluye instalación y conexión
	4

	Pza

	

	118

	Compresor trifásico 

· Compresor: de 2 cilindros, 2 etapas, con protector de correas, con polea, sin motor. Motor eléctrico requerido 10 hp 50 Hz., 2 polos rotación del compresor 1240 rpm transmisión 2 correas en "v"

· capacidad de tanque: 350 Lts.

· Entrega de aire 1132 Lts. /min. (40 pies cúbicos/min.) Presión máxima 175 Libras 
· Peso total con motor: 335 kg. (aproximado).

· Motor eléctrico 10 hp 2p t220/380 wff2 13402528 132s 13402528/13168482/10

· Arrancador directo dlw-b818d33p-r66 11-17a 10hp t380v 13338988 10074627/10046271

· Interruptor termo magnético con protector de sobrecarga 220/380 volts 50 Hz.
· Para corriente: trifásica o monofásico en380 volts.
· Normas de calidad: ISO 9001:2015 o su 
· equivalente según el país de fabricación. (adjuntar certificación)
· Procedencia:  Europea/ americana / Brasilera

· Marca: A especificar por el proponente
· Incluye instalación y conexión
	1

	Pza

	


	PARA LOS ITEMS: 87, 88, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 108, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118  INSTALACION, CONEXIÓN  DE EQUIPOS DE LUBRICACION Y MONTAJE DE MAQUINARIAS

El proponente deberá tomar en cuenta que los Ítems: 87 (Pistola de Aire para solvente), 99 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 100 (Enrollado de abastecimiento para aceite doble brazo), 101 (Soporte pivotante para enrollador), 102 (Pistola electrónica contadora de litro para aceite), 103 (Bomba neumática para aceite), 104 (Soporte anti goteo para pistola cuenta litro), 105 (Manguera de alta presión), 108 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 112 (Enrollador de Manguera para aire), 113 (Soporte Giratorio para enrollador de aire), 114 (Filtro regulador y lubricador de aire), 115 (Manguera en espiral para salida de aire de techo), 116 (Pistola de presión de aire para sopletear), 117 (Pistola pulverizadora para fumigar), 118 ( Compresor trifásico) son equipos de lubricación y las mismas deberán ser instaladas y conectadas con puntos necesarios para su funcionamiento. Sin costo adicional para YPFB
Asimismo, los ítems 88 (Elevador de dos columnas Electro-Hidráulico), y 98 (Desmontadora automática) deberán ser entregados y montados en el lugar donde indique el Comité de Recepción.



	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de Entrega será de 45 días calendarios, computables a partir del siguiente día hábil a la firma del contrato.



II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN.-

	PLAN DE EJECUCIÓN (PARA LOS ITEMS: 87, 88, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 108, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118)

	El proveedor realizara todas las conexiones e instalación de los ítems: 87 (Pistola de Aire para solvente), 99 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 100 (Enrollado de abastecimiento para aceite doble brazo), 101 (Soporte pivotante para enrollador), 102 (Pistola electrónica contadora de litro para aceite), 103 (Bomba neumática para aceite), 104 (Soporte anti goteo para pistola cuenta litro), 105 (Manguera de alta presión), 108 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 112 (Enrollador de Manguera para aire), 113 (Soporte Giratorio para enrollador de aire), 114 (Filtro regulador y lubricador de aire), 115 (Manguera en espiral para salida de aire de techo), 116 (Pistola de presión de aire para sopletear), 117 (Pistola pulverizadora para fumigar), 118 ( Compresor trifásico).  Previa aprobación de su plan de ejecución por parte de YPFB.
Asimismo realizara el montaje de los ítems 88 (Elevador de dos columnas Electro-Hidráulico), y 98 (Desmontadora automática).  previa aprobación de su plan de ejecución por parte de YPFB


	LUGAR DE ENTREGA  CONEXIONES E INSTALACIÓN Y MONTAJE

	El lugar de entrega de los Ítems, será dentro de los predios de YPFB (Distrito Comercial Santa Cruz), Ubicado en el Segundo Anillo de la Avenida Santa Cruz, frente al parque Urbano. En los ambientes de la ex Gerencia de Perforaciones área maestranza.

Para los ítems que correspondan conexiones e instalación y montaje deberá realizarse dentro los previos cumpliendo todas las normativas de seguridad vigentes, en coordinación con el Comité de Recepción.



	GARANTÍAS TÉCNICAS

	Todos los Ítems deberán contar con una garantía técnica mínima de 1 año contra cualquier defecto de fabricación, averías entre otros derivados por desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bienes, no detectables al momento que se otorgó la conformidad.

Así también, de ser una falla irreversible, el Proveedor deberá reponer el bien en las mismas condiciones adjudicadas, no significando esto un costo adicional a YPFB, corriendo un nuevo período de garantía una vez reemplazado el bien.

El cómputo del período de garantía será a partir de la fecha que se otorgó la conformidad de recepción del bien (es). Presentando su certificado de garantía o similar por los ítems adjudicados.



	FORMA DE PAGO  

	El pago se efectuará por la totalidad de ítems adjudicados, una vez que el Comité de Recepción haya efectuado la recepción definitiva y emitido el informe de conformidad correspondiente.

El pago será vía transferencia bancaria a través del SIGEP.

Por consiguiente, para efectos de pago el proveedor (es) deberá presentar los siguientes documentos:
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGO 

Una vez efectuada la conciliación con el Comité de Recepción de YPFB, el proponente deberá presentar los siguientes documentos para procesar el pago:

· Carta de solicitud de pago, dirigida a la Dirección Regional de Administración Oriente 

· Factura Fiscal vigente a nombre de YPFB, debidamente registrada en Impuestos Nacionales.
· Nota de entrega (original) debidamente firmada por ambas partes. 

· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGEP

· Fotocopia simple del Contrato
· Fotocopia del testimonio (Poder del representante legal)

COMITÉ DE RECEPCION

Estará conformado con personal de YPFB, cuyas funciones básicas será la verificación de cumplimiento a las presentes especificaciones y propuesta (s) adjudicada (s). 
· Así mismo elaborar un informe de conformidad y/o desconformidad de acuerdo al ingreso de los bienes.

· Determinará el incumplimiento del plazo, para aplicar la multa de acuerdo a lo establecido.

· Realizará la recepción de los bienes en las instalaciones establecidas en la Especificaciones Técnicas.
MULTAS

En caso de incumplimiento en el plazo de entrega, se aplicará una multa equivalente al uno por ciento (1%) del ítem afectado por cada día calendario de retraso, hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, en cuyo caso la adquisición quedará sin efecto y se procederá con la resolución del Contrato. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos se reserva el derecho de iniciar las acciones legales y administrativas que correspondan.

TRIBUTOS

FACTURACIÓN

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, al momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.
TRIBUTOS

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

1.
Posterior a la firma de contrato, la Empresa contratada deberá presentar el siguiente documento para la aprobación de la Dirección de SMS de YPFB: 

Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de los Requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

La empresa contratada deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.

Deberá presentar la “Declaración Jurada” debidamente firmada por el representante legal de la empresa, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

2.
Aspectos Generales: 

La Empresa contratada, deberá dar cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – (Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) y Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, del PG-1-GSAC/DSIC-8-B, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

3.
Antes del inicio de actividades (instalación/colocación de los bienes), la empresa contratada/proveedora debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

3.1
Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos

3.2
Registro inducción de SMS y/o charlas de seguridad al 100% del personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio (Lo realizara personal de SMS de YPFB).

3.3
Capacitaciones básicas de SMS: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables. Aplica a todo el personal inmerso en el proyecto. (Personal propio, y sub contratistas). (deseable)

3.4
Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte).

4.
Al ingreso y durante la actividad, obra y/o servicio la empresa contratada deberá cumplir con los siguientes requisitos:

4.1
Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal, de acuerdo a las actividades específicas)

4.1.1
Pantalón y camisa jean

4.1.2
Casco de Seguridad

4.1.3
Calzados de Seguridad

4.1.4
Lentes de Seguridad

4.1.5
Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)

4.1.6
Protector auditivo (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

4.1.7
Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases, vapores) EPP para riesgos especiales (según Corresponda)

4.1.7.1
Trabajos en alturas

4.1.7.2
Trabajos en caliente

4.1.7.3
Trabajos eléctricos

4.2
Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

4.3
En caso de necesitar el ingreso de vehículos a la actividad, obra y/o servicio:

4.3.1
Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT.

4.3.2
El conductor deberá contar con Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizara la empresa contratista.

4.3.3
Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de 5 lb mínimamente.

4.3.4
Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente.

5.
Durante y/o conclusión de la actividad, obra y/o servicio la empresa contratada deberá hacer disposición final de los residuos originados.

6.
Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución del Servicio, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.
SEGUROS (PARA LOS ITEMS: 87, 88, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 108, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118) 
Los ITEM 87 (Pistola de Aire para solvente), 99 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 100 (Enrollado de abastecimiento para aceite doble brazo), 101 (Soporte pivotante para enrollador), 102 (Pistola electrónica contadora de litro para aceite), 103 (Bomba neumática para aceite), 104 (Soporte anti goteo para pistola cuenta litro), 105 (Manguera de alta presión), 108 (Filtro de aire combinado y regulado de presión), 112 (Enrollador de Manguera para aire), 113 (Soporte Giratorio para enrollador de aire), 114 (Filtro regulador y lubricador de aire), 115 (Manguera en espiral para salida de aire de techo), 116 (Pistola de presión de aire para sopletear), 117 (Pistola pulverizadora para fumigar), 118 ( Compresor trifásico) 88 (Elevador de dos columnas Electro-Hidráulico), y 98 (Desmontadora automática). que incluyen instalación y servicios adicionales se aplican la Póliza Responsabilidad Civil y de Accidente Personales. 
Seguro de Responsabilidad Civil.

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la ejecución de la operación del trabajo pudieran ocasionar, sus equipos, personal y otros con respecto a la INSTALACION DE EQUIPOS Y MAQUINARIA  Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas, gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta Póliza YPFB deberá figurar como tercero.
Póliza de Accidentes Personales.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

La Póliza deberá estar a nombre del Adjudicado como contratante y sus empleados deberán figurar como asegurados
Condiciones Adicionales.
I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

II.
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
ANEXO  / GARANTIAS FINANCIERAS
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el presente anexo.
OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)
 conforme lo requerido en el presente anexo.

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:

http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre plenamente consistente o concordante con el registrado en el Formulario A-1 (campo: Nombre o Razón Social del Proponente). Para empresas unipersonales podrá figurar alternativamente el nombre del Contribuyente (NIT).

Asimismo, el Nombre o Razón Social del Proponente (Empresa) deberá estar respaldado por los registrados en los siguientes documentos, según corresponda al documento requerido en el DBC o DCD o EETT o TDRs:

· Registros FUNDEMPRESA, (o equivalente en el país de origen); o

· Instrumento de Constitución.

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS;

· YPFB;

· o ambos.

MONTO GARANTIZADO
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado, conforme el presente anexo y la “Garantía según el objeto” requerida, considerando el inc c) de los Aspectos Subsanables del DBC o DCD.

VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el presente Anexo, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: (120 días) computable a partir de la “Fecha de presentación de propuesta”, establecida en el “Cronograma de Plazos” incluidos como parte del DBC y considerando los Aspectos Subsanables admisibles en dicho documento. 

· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras Garantías (DS 29506 y DS 181): conforme los días requeridos en el presente anexo, computables a partir de la fecha de emisión de los instrumentos financieros, entendiéndose la “Vigencia del contrato” como la fecha resultante de adicionar el “Plazo de entrega” establecido en el DBC o DCD, a dicha fecha de emisión.
CLÁUSULAS O CONDICIONES  

Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido en el presente Anexo. 

NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE,  NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA 

 “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras


PARTE V

MODELO DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
	El presente es un modelo es referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.




CONTRATO Nº YPFB/DLG

                                La Paz, 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIO DE ______________________

CÓDIGO: _______________

INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO EN CASO DE QUE CORRESPONDA:

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE _______

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente Contrato para la adquisición de ______________________, sujeto a los siguientes términos y condiciones:  
PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) 

Dirá usted que las partes CONTRATANTES son:

1.1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) Nº 1020269020, con domicilio en ___________________, Zona __________ de la ciudad de ​​​​​​​​_________, representada legalmente por __________________, con cédula de Identidad N° ____________, designado mediante ____________________ de fecha _________________, que en adelante se denominará la ENTIDAD.
1.1. ____________________, una empresa constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio de Bolivia concesionado a FUNDEMPRESA bajo Matrícula N°____________, con Número de Identificación Tributaria (NIT) N° _______________, con domicilio en ________________ de la ciudad de ___________, representada legalmente por _____________________, con Cédula de Identidad N° ________________, en virtud al Testimonio de Poder N° ___________ de fecha _________________, otorgado ante Notaría de Fe Pública N° ________________del Tribunal Departamental de Justicia de _________________, que en adelante se denominará el CONTRATISTA. 
Tanto la ENTIDAD como el CONTRATISTA podrán ser denominados individualmente e indistintamente como “Parte” o colectivamente “Partes”

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES)

2.1.
La ENTIDAD, mediante la modalidad de contratación ________________ con código __________________, llevó adelante el proceso de contratación para el Servicio de ___________________________, realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del ______________________________ aprobado mediante Resolución de Directorio N°___________ de fecha_________ y el documento de contratación directa.
2.2.
Por su parte el CONTRATISTA reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo la prestación del Servicio detallado en el presente Contrato.

TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES)

3.1.
Definiciones: A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato, los siguientes términos, en plural o singular, tendrán los significados que se indican a continuación:

	Contrato:
	Es el presente documento celebrado entre las Partes, junto con todos los anexos que forman parte integrante del mismo.

	Fiscal  del Servicio:
	Es una o más personas designadas por la ENTIDAD, quien será el interlocutor de éste frente al CONTRATISTA, encargado de verificar el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, asegurando que el Servicio sea ejecutado conforme lo establecido en el Contrato. 

	Ley Aplicable:
	Son las normas constitucionales, leyes, decretos y toda otra disposición  legal vigente y publicada en el Estado Plurinacional de Bolivia.

	Personal:
	Significa los empleados del CONTRATISTA.

	Servicio (s):


	Significa el servicio de ________________________,  que debe desarrollar el CONTRATISTA a favor de la ENTIDAD conforme al objeto de este Contrato, con su personal, materiales y recursos, bajo la exclusiva responsabilidad y riesgo, cumpliendo las previsiones de este Contrato, sus anexos y la Ley Aplicable, para lo cual cuenta con los permisos, licencias y autorizaciones correspondientes.

	Informe  de Conformidad:
	Informe elaborado por el Fiscal del Servicio, una vez verificado el cumplimiento del Servicio.


3.2.
Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el Personal que tenga relación con la ejecución de los Servicios estará exclusivamente a cargo del CONTRATISTA, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la Ley Aplicable.

3.3.
Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirá por Ley Aplicable.

3.4.
Idioma: Este Contrato se ha celebrado en castellano, idioma por el que se regirán obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación.

3.5.
Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los encabezamientos.

3.6.
Totalidad del acuerdo: Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato, y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.

3.7.
Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como días calendario, salvo indicación expresa en contrario.

3.8.
Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente en plural o singular.

3.9.
Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación entre el Contrato y alguno de sus anexos, o los anexos entre sí, prevalecerá siempre lo dispuesto en el Contrato y entre anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro más genérico.
CUARTA.- (NATURALEZA DEL CONTRATO) 

El presente Contrato es de naturaleza administrativa, por tanto su aplicación e interpretación deberá realizarse en el marco de la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.

QUINTA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO) 

Forman parte integrante e indivisible del presente Contrato, los anexos que se detallan a continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente:


Anexo 1: Documento de contratación directa o documento base de contratación

               Aclaraciones y enmiendas


Anexo 2: Propuesta adjudicada (oferta técnica y económica).


Anexo 3: Acta de concertación (cuando corresponda)


Anexo 4: Garantía (cuando corresponda)


Anexo 5: (insertar otro (s) que se puedan considerar importantes)
SEXTA.- (OBJETO DEL CONTRATO)
El objeto del presente Contrato es la prestación del Servicio consistente en _________________________, realizado por el CONTRATISTA con estricta y absoluta sujeción a este Contrato y de conformidad a los anexos que forman parte integrante e indivisible del presente Contrato. 
SÉPTIMA.- (VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO)

7.1 Vigencia.-

El presente Contrato entrará en vigencia desde el día de su suscripción por ambas Partes hasta el ________________________, previa emisión del informe de conformidad aspecto que se hará constar mediante el acta de cierre de Contrato.

7.2 Plazo de habilitación.-

El CONTRATISTA se compromete a ejecutar el Servicio en el plazo máximo de numeral (literal) días calendario, computables a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante.

OCTAVA.- (LUGAR DE ENTREGA)

La entrega de los documentos de validez para el Servicio debe ser realizada en oficinas de ___________________________ de la ENTIDAD, calle _________________ de la ciudad de _____________.

NOVENA.- (MONTO DEL CONTRATO)

El monto máximo propuesto y aceptado por las Partes para la ejecución del Servicio es de Bs._____________ (__________________________Bolivianos), mismo que será ejecutado a requerimiento de la ENTIDAD y de acuerdo a los precios unitarios detallados a continuación:
	Nº
	DESCRIPCIÓN 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL

(Bs.)
	PLAZO

	
	
	
	
	
	
	


El CONTRATISTA declara que el precio establecido en el Contrato comprende todos los costos de verificación, impuestos aranceles, gastos de seguro, así como accesorios, insumos y demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o indirectamente del Servicio, mencionado sin limitar, los gastos de servicios auxiliares, cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del CONTRATISTA, a título de revisión de precio o reembolso, ni cualquier otro similar a la ENTIDAD.
El precio por trabajos o servicios adicionales no previstos en el Contrato y que fueran necesarios ejecutar, deberá ser objeto de previo acuerdo escrito entre las Partes. En ningún caso, la ENTIDAD reconocerá costos por trabajos adicionales que previamente no tuvieran su expresa aprobación y no se haya cumplido lo establecido en el Contrato.

DÉCIMA.- (FORMA DE PAGO)
El monto del presente Contrato será pagado por la ENTIDAD a favor del CONTRATISTA una vez emitido el Informe de Conformidad por el Fiscal de Servicio. El pago se realizará vía sistema integrado de gestión y modernización administrativa (SIGMA) en moneda nacional (bolivianos), debiendo el CONTRATISTA presentar la siguiente documentación para pago:

· Solicitud de pago.

· Factura original.

· Fotocopia de registro Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA).

· Cédula de identidad del representante legal.

· Fotocopia de número de identificación tributaria (NIT).

DÉCIMA PRIMERA.- (FACTURACIÓN)

El CONTRATISTA en la misma fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá  enviar su factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

DECIMA SEGUNDA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)
El CONTRATISTA garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la boleta de garantía N° _____________________ emitida por el Banco____________________, con vigencia hasta el _________________, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por Bs.________________ (______________________ Bolivianos) equivalente al 7% (siete por ciento) del monto total del Contrato, con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata. 

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el CONTRATISTA, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la prestación del Servicio dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante informe de conformidad, dicha garantía será devuelta y se emitirá el acta de cierre de Contrato.

El CONTRATISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del Contrato.

DÉCIMA TERCERA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)
Queda convenido entre las Partes, que el CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en la cláusula (Vigencia y Plazo) del Contrato, caso contrario la ENTIDAD aplicará una multa equivalente al numeral% (literal por ciento) sobre el monto total del Contrato, por cada día calendario de retraso.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado de los pagos o liquidación final emitido por el Fiscal del Servicio, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y la misma gestione  el resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

DÉCIMA CUARTA.- (NOTIFICACIONES)

14.1.
Las notificaciones que se cursen entre las Partes, tendrán validez siempre que se envíen mediante nota por escrito, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en forma directa, a las direcciones que se indican a continuación:

	ENTIDAD 
	CONTRATISTA

	Domicilio: _________________

N° Telf.: ____________________

N° Cel. ______________________

E-mail: ____________________

Attn.: _____________________
_________ - Bolivia
	Domicilio: ___________________

N° Telf.: _______________________

N° Cel.: ______________________

E-mail: _______________________
Attn.: ________________________

___________ - Bolivia


14.2.
Se considerará recibida la notificación o comunicación en la fecha y hora en que se haya realizado la entrega.

14.3.
Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte, por escrito, por lo menos con 3 (tres) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.

DÉCIMA QUINTA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA)

El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las siguientes responsabilidades y obligaciones, que son de carácter enunciativo y no limitativo:

15.1   Responsabilidades:

a) El CONTRATISTA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente Contrato, conforme lo establecido en los anexos del presente Contrato por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las especificaciones técnicas señaladas en el documento de contratación directa y las más altas normas técnicas de competencia profesional, conforme a las Leyes Aplicables. 

b) En consecuencia el CONTRATISTA garantiza y responde del Servicio prestado bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del Contrato, se compromete a no negar su participación.

En caso de no responder favorablemente al requerimiento, la ENTIDAD hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales consiguientes, en razón de que el Servicio ha sido prestado bajo un Contrato administrativo, por lo cual el CONTRATISTA es responsable ante el Estado.

c) Por los efectos resultantes de la inobservancia y/o infracción de las obligaciones del Contrato, leyes, reglamentos y/o cualquier disposición legal.

d) Por todo subcontrato suscrito por el CONTRATISTA, no obligara o pretenderá obligar a la ENTIDAD al cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de los subcontratista, proveedores y/o fabricantes en este sentido la responsabilidad frente a la ENTIDAD por el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales, que provengan o emanen de la Ley Aplicable son de exclusiva cuenta y riesgo del subcontratista, proveedores, suministradores, vendedores, fabricantes y/o el CONTRATISTA. 

e) Por las indemnizaciones o reclamos ocasionados por errores, negligencia y/o impericias practicados en la ejecución de los Servicios.

f) Por las infracciones por el uso de materiales o procesos de ejecución protegidos por marcas o patentes, respondiendo, en este caso, personal y directamente por cualquier indemnización, cargo y/o costo que fuere debido, así como por cualquier reclamo resultante del mal uso que de ellos hicieren.

g) Por rehacer o reparar, a su costo y en los plazos estipulados por la ENTIDAD, toda y/o cualquier parte de los Servicios que hubiese sido considerada inaceptable por la ENTIDAD.

h) El CONTRATISTA será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del Servicio bajo este Contrato.

15.2   Obligaciones: 

a) Cumplir con el objeto del Contrato y consiguiente ejecución de los Servicios mediante Personal especializado y dentro de las especificaciones establecidas conforme a padrones y normas técnicas usuales en servicios de esta naturaleza, garantizando la calidad del mismo.

b) Ejecutar el Servicio de acuerdo a lo previsto en este Contrato, sus anexos y la Ley Aplicable, siendo el único responsable ante cualquier inobservancia.

c) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el Personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

d) Asegurar que los contratos suscritos con subcontratistas (cuando corresponda) contengan disposiciones que cumplan con las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la Ley Aplicable.

e) Cumplir y acatar por sí, por su Personal y subcontratistas las estipulaciones contenidas en este Contrato y Ley Aplicable, así como cualquier determinación de orden legal emanadas de autoridades competentes, siendo el CONTRATISTA responsable por los efectos que se originaren de eventuales inobservancias, mencionando de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

· Toda norma laboral, social, de pensiones, migratoria y la que sea aplicable para posibilitar el correcto, legal y oportuno desenvolvimiento de su Personal en territorio boliviano. 

· Las estipulaciones y las obligaciones administrativas y de seguridad, medio ambiente y salud establecidas en este Contrato, que el Contratista declara conocer y aceptar todas y cada una de ellas, eximiendo de cualquier obligación o responsabilidad a la ENTIDAD. 

f) Planear, programar, dirigir y ejecutar los Servicios con calidad y seguridad, a fin de garantizar el pleno cumplimiento del Contrato.

g) Ser único y exclusivo responsable por todo subcontrato suscrito, en el marco del presente Contrato, así como del cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de sus subcontratistas, proveedores y/o fabricantes que provengan o emanen de la Ley Aplicable


h) Responder por la supervisión, dirección técnica y administrativa y mano de obra de su Personal, necesarias para la ejecución de los Servicios, siendo para todos los efectos, el CONTRATISTA único y exclusivo responsable.

i) Salvaguardar y liberar a la ENTIDAD de la responsabilidad de todos los reclamos, representaciones y procesos judiciales de cualquier naturaleza, relacionados con la ejecución de los Servicios. 

j) Responder por los daños o pérdidas causados a la ENTIDAD o a terceros, resultantes de acción u omisión en la ejecución de los Servicios.

k) Ser único y exclusivo responsable por el cumplimiento de toda norma o modificación de cualquier norma laboral, social o por creación de cualquier bono o beneficio social y/o laboral, incremento salarial, doble aguinaldo u otro que provengan o emanen de la Ley Aplicable. 

l) Responsabilizarse, conforme a la ley, en calidad de único y exclusivo empleador, de las obligaciones y cargas sociales, seguro por riesgo, obligaciones laborales, de seguridad social, gastos médicos del Personal involucrado en la ejecución y todos los que pudiera corresponder, liberando a la ENTIDAD de cualquier reclamo. 

m) No utilizar mano de obra de menores de edad en las labores relacionadas con el objeto del presente Contrato, ya sea directa o indirectamente a través de sus proveedores o subcontratistas, dentro de los límites establecidos por Ley Aplicable. La ENTIDAD podrá pedir al CONTRATISTA en cualquier momento, dentro del término del presente Contrato, una declaración que certifique el cumplimiento de la presente obligación.

n) Responder por la inobservancia del derecho de uso de materiales, equipos o procesos de ejecución protegidos por normas, patentes o derechos de autor, siendo responsable por el pago de derechos de autor, comisiones o cualquier sanción  u otros gastos resultantes de dicha inobservancia.

o) No involucrarse, ni apoyar ningún tipo de discriminación, sea por raza, grupo o clase social, nacionalidad, región, religión, deficiencia, sexo, orientación sexual, asociación sindical, filiación política o edad al contratar.

p) Cumplir las leyes vigentes y los padrones de la industria sobre el horario de trabajo. Todo servicio ejecutado en horas extras, debe ser remunerado o compensado, respetando las normas vigentes.

q) Los sueldos pagados a los trabajadores deben obedecer como mínimo, a lo establecido en la Ley Aplicable.

r) Responsabilizarse por obtener a su costo todas las licencias y autorizaciones de conformidad a la Ley Aplicable con relación a este Contrato y los registros que le exija la ENTIDAD en conformidad al Contrato.

s) Cumplir la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y será también responsable de dicho cumplimiento por parte de sus subcontratistas.

t) Mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.

u) Asegurar que los contratos suscritos con subcontratistas contengan disposiciones que cumplan con las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la Ley Aplicable.

v) Cumplir con las normas laborales respecto al pago de incremento salarial, bonos, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a cuenta y cargo del CONTRATISTA.

w) Realizar el trabajo solicitado conforme a detalle y requerimiento realizado por la ENTIDAD. 

Las demás obligaciones y responsabilidades a su cargo que sin estar expresamente mencionadas, emerjan del presente Contrato.

DÉCIMA SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La  ENTIDAD se obliga en su sentido más amplio a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Notificar al CONTRATISTA los defectos e irregularidades encontradas en la ejecución del Servicio, fijando plazos para su corrección.

b) Proporcionar información y detalle para la ejecución del Servicio, comunicando al CONTRATISTA eventuales cambios de normas y horarios de trabajo.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO)
17.1. 
La ENTIDAD designará un Fiscal del Servicio de seguimiento y control de la ejecución del Contrato, y comunicará oficialmente esta designación al CONTRATISTA mediante nota expresa y de conformidad a lo determinado en la cláusula (Notificaciones).

17.2.
El Fiscal del Servicio estará a cargo de realizar las tareas relacionadas con la supervisión, fiscalización, control, evaluación, aplicación de multas y cualquier otra decisión que internamente defina la ENTIDAD con relación al Contrato.

17.3.
El Fiscal del Servicio tendrá los más amplios poderes, inclusive para:

a) Ordenar la inmediata sustitución de cualquier empleado del CONTRATISTA que a exclusivo criterio del Fiscal del Servicio, impida o dificulte la actividad fiscalizadora, que su habilitación y experiencia profesional se considere inadecuada o que su rendimiento o calidad no sean satisfactorios.

b) Interrumpir cualquier parte del Servicio ejecutado en desacuerdo con lo determinado en el Contrato.

c) En caso de inobservancia por parte del CONTRATISTA a las exigencias de la fiscalización, se tendrá además el derecho de aplicación de multas previstas en el Contrato. 

17.4. 
El Fiscal del Servicio podrá efectuar cualquier solicitud de rectificación relativa al Servicio ejecutado en desacuerdo con el Contrato, coordinando con el CONTRATISTA un plazo máximo para la solución del problema. Luego de dicho aviso, si transcurrido el plazo, el CONTRATISTA no procede con dicha solicitud, la misma se constituirá en causal de resolución por incumplimiento de Contrato, reservándose la ENTIDAD el derecho de aplicar las multas de acuerdo al Contrato.

17.5.
La acción u omisión, total o parcial, de la fiscalización no exime al CONTRATISTA de su total responsabilidad por la ejecución del Servicio.

DÉCIMA OCTAVA.- (REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA)

El CONTRATISTA designará mediante notificación escrita a la ENTIDAD, a su representante para la entrega del Servicio, dicho personero será denominado agente del Servicio y será presentado oficialmente por el CONTRATISTA antes del inicio del mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la ENTIDAD  de conformidad a la cláusula (Notificaciones) del presente Contrato.

El agente del Servicio representará al CONTRATISTA durante toda la prestación del Servicio y mantendrá coordinación permanente y efectiva con la ENTIDAD a través del Fiscal del Servicio, a objeto de atender satisfactoriamente los requerimientos y dar fiel cumplimiento al Contrato.
DÉCIMA NOVENA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)

El CONTRATISTA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, las Partes podrán acordar la cesión o subrogación del Contrato total o parcialmente, previa aprobación de la ENTIDAD, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato.

La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra Parte, por lo menos con 15 (quince) días calendario de anticipación, para que esta última evalúe si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la Parte cedente dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes del aviso de la cesión, transferencia o subrogación.

Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación, el cedente es responsable solidario y mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas en el presente Contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron pactadas.

VIGÉSIMA.- (IMPUESTOS Y TRIBUTOS)
20.1.
Los tributos e impuestos vigentes a la fecha de suscripción de este Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales y otros de similar naturaleza) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del contribuyente, en este caso el CONTRATISTA conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. La ENTIDAD, en caso de actuar en condición de agente de retención, podrá descontar y retener, en los plazos previstos por la Ley Aplicable, de los pagos a ser efectuados cualquier monto necesario para cubrir las obligaciones tributarias y/o impuestos.

20.2.
El CONTRATISTA declara haber considerado en su propuesta los impuestos y/o tributos que tengan incidencia en la ejecución del Servicio, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (CONFIDENCIALIDAD)

El CONTRATISTA está obligado a guardar toda la información que obtenga o llegue a conocer, durante la ejecución del Contrato, en la más absoluta reserva y confidencialidad y se compromete a no permitir que dichos datos e informaciones y el contenido de este Contrato sean transmitidos a personas que no estén involucradas en la ejecución del Contrato.

Las obligaciones que el CONTRATISTA asume bajo este Contrato con relación a la confidencialidad, subsistirán una vez finalizado el Contrato.

A la terminación del presente Contrato, por resolución o por su cumplimiento, el CONTRATISTA está en la obligación de entregar de manera inmediata a la ENTIDAD todos los documentos, notas, datos, información, y otros que hubiera entrado en posesión del CONTRATISTA en virtud a la ejecución del presente Contrato, no pudiendo retener el CONTRATISTA ninguna copia de los mismos, ya sean en papel o en formato electrónico o digital.

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad importara:

a) La adopción de medidas judiciales y sanciones de acuerdo a normas pertinentes.
b) Responsabilidad por pérdida y daños.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)
La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, que estén fuera del control de las Partes y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada y no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad. 

Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente Contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato, previo cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y/o desastres naturales, etc.).

Se concibe por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad gubernamental, etc.).

22.1   Condiciones de Validez:

No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que una fuerza mayor o caso fortuito que surja luego de la fecha del Contrato impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando:

a) Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante, o en el caso del CONTRATISTA, será aplicable también a cualquier subcontratista.

b) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la otra Parte un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito y le haya dado un segundo aviso dentro de los 5 (cinco) días hábiles, donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones.

c) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito haya realizado y continué realizando todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza mayor o caso fortuito, incluido minimizar retrasos en el Servicio y limitar el daño al mismo.

Previo cumplimiento por parte del CONTRATISTA de lo establecido precedentemente dentro de los 2 (dos) días hábiles la ENTIDAD debe aprobar la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego a la ENTIDAD por escrito la ampliación del plazo del Contrato y/o pago de multas.

22.2   Cumplimiento ininterrumpido:

Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará el Servicio de la manera que lo solicite la ENTIDAD. 

22.3   Prórrogas:

Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el plazo de entrega o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.

Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.

Si la razón impeditiva o sus causas perduraren por más de 15 (quince) días calendario consecutivos, cualquiera de las Partes deberá notificar a la otra, por escrito, la resolución del Contrato de conformidad a la cláusula (Terminación del Contrato).

VIGÉSIMA TERCERA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)
El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas:

23.1.
Por Cumplimiento del Contrato: 

De forma normal, tanto la ENTIDAD como el CONTRATISTA darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el acta de cierre de Contrato suscrita por ambas Partes.

23.2.
Por Resolución del Contrato: 
Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el CONTRATISTA, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

23.2.1.
Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al CONTRATISTA.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución del CONTRATISTA.
b) Por quiebra declarada del CONTRATISTA.

c) Por incumplimiento en la prestación del Servicio, a requerimiento de la ENTIDAD o el Fiscal del Servicio en asuntos relacionados con el objeto del presente Contrato y lo establecido en las especificaciones técnicas. 

d) Por paralización del Servicio sin justificación, por el lapso de ____________ días calendario continuos.

e) Por negligencia reiterada (2 veces) en el cumplimiento de las especificaciones técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas del Fiscal del Servicio.
f) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al Servicio.

g) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del Servicio alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el 20% (veinte por ciento), de forma obligatoria.

h) Por fuerza mayor o caso fortuito.

i) Por incumplimiento a la cláusula (anticorrupción).

23.2.2. Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El CONTRATISTA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Si apartándose de los términos del Contrato la ENTIDAD, a través del Fiscal del Servicio, pretende efectuar aumento o disminución en el Servicio, sin cumplir lo establecido por el presente Contrato sin la emisión del Contrato modificatorio correspondiente.

b) Por utilizar o requerir aquellos Servicios que son objeto del presente Contrato, en beneficio de terceras personas.

c) Por suspensión del Servicio por orden escrita de la ENTIDAD por un plazo superior a numeral (literal) días calendario; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito.

23.2.3. Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en cualquier momento. La terminación por mutuo acuerdo deberá constar mediante notificación a través de carta notariada, si corresponde, incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes. 

23.2.4.
La ENTIDAD en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y de pleno derecho sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha resolución con la notificación mediante carta notariada al PROVEEDOR; sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR.
23.2.5. Reglas aplicables a la Resolución:
Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en los numerales 23.2.1. y 23.2.2., la Parte afectada dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los Servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.

En caso contrario, si al vencimiento del término de los 10 (diez) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la Parte afectada notificará mediante carta notariada a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo. 

Cuando el monto de la multa, alcance al 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva. 

En los casos de fuerza mayor o caso fortuito y previo cumplimiento a la cláusula (Fuerza mayor o caso fortuito), la Parte afectada deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.
En caso que se proceda a la resolución del Contrato, por razones atribuibles al CONTRATISTA, se consolidara en favor de la ENTIDAD la garantía de cumplimiento de Contrato. Por otro lado también se consolidan a favor de la ENTIDAD las multas o penalidades.

VIGÉSIMA CUARTA.- (CIERRE DE CONTRATO)

Terminado el Contrato, por su cumplimiento, las Partes firmarán un acta de cierre del Contrato manifestando los términos de recepción o nota de recepción del Servicio efectivamente ejecutado.

Terminado el Contrato por resolución, las Partes realizaran la conciliación de cuentas finales a efectos de determinar cualquier saldo pendiente de pago si hubiese o correspondiese, emitiendo un acta de cierre del Contrato.

VIGÉSIMA QUINTA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)
En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes, durante la ejecución del presente Servicio, las Partes acudirán a los términos y condiciones del Contrato, documento de contratación directa y propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva fiscal.

VIGÉSIMA SEXTA.- (MODIFICACIÓN AL CONTRATO) 

El Contrato podrá ser modificado por uno o varios contratos modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo, previo acuerdo entre Partes.  Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica, legal y de financiamiento.

Las referidas modificaciones se realizarán a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10% (diez por ciento) del monto del Contrato principal, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 38 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB).

INCLUIR LA SIGUIENTE CLÁUSULA EN CASO DE QUE CORRESPONDA:

(PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO)

El presente Contrato será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la Entidad en el distrito administrativo correspondiente. El importe que por concepto de protocolización debe ser pagado por el Contratista. En caso que este importe no sea cancelado por el Contratista podrá ser descontado por la Entidad a tiempo de hacer efectivo el pago de las planillas mensuales o en la planilla final del Contrato. 

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o fotocopias legalizadas de:

a) Testimonio del poder del representante legal referido en el Contrato. 

b) Certificado de  matrícula de inscripción en FUNDEMPRESA.

c) Minuta del Contrato

Fotocopias simples de:

d) Cédula de identidad del representante legal.  

e) Escritura  de constitución de la empresa.  

f) Garantía de cumplimiento de contrato 

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (ANTICORRUPCIÓN) 

Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que la ENTIDAD resuelva el presente Contrato y se ejecuten las garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD)
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el presente Contrato en 4 (cuatro) ejemplares de un mismo tenor y validez, _______________________, en representación legal de la ENTIDAD, y ______________________ en representación del CONTRATISTA.
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

	         Lic. __________________
	          Sr. ________________________

	                       cargo

                      YPFB

                   ENTIDAD
	                         nombre empresa

                            PROVEEDOR
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